
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENS A

Comandancias Militares 
de Marina

MALLORCA
Don Juan Oscar Sobrado Soto, Teniente 

(EE) de Infantería de Marina, Juez- 
Instructor de la citada dependencia,
Hace saber: Que el día 26 de septiem

bre de 1983, por la Guardia Civil del Des
tacamento de Cabrera (Baleares) fue ha
llada a la deriva una embarcación de 
las denominadas neumáticas, tipo «Zo- 
diac», de las siguientes características: 
Eslora máxima, 3,80 metros; eslora míni
ma, tres metros; puntal, 0,30 metros, y 
manga, 1,50 metros. La referida embar
cación es de color gris, llevando en am
bos flotadores una franja recauchutada 
de color rojo; no lleva hombre, folio, ni 
matricula alguna, y si, en ambos flotado
res, en pintura amarilla, la palabra «Su- 
bati». Va provista de motor fuera-borda, 
marca «Yamaha» de 28 CV, llevando 
una chapa de identificación con la si
guiente inscripción: Yamaha 28 A-664 S- 
151474 Yamaha motor Co. LTD. made in 
Japan, con hélice de tres palas de color 
blanco, siendo el resto del motor de color 
azul oscuro con franjas blancas y rojas 
en la carcasa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, haciéndose saber que por 
este Juzgado se instruye el correspondien
te expediente, a fin de que quien se crea 
con derecho a la propiedad de los efectos 
hallados se persone en el mismo, sito 
en la calle Muelle Viejo, 7, primero, Pal
ma de Mallorca, o, caso contrario, lo co
munique por éscrito, entendiéndose que de 
no hacerlo así renuncia a los mismos.

Dado en Palma de Mallorca a 9 de 
febrero de 1984.—El Teniente (EE) de 
Infantería de Marina, Juez - Instructor, 
Juan Oscar Sobrado Soto.— 2.551-E.

VILLAGARCIA

Edicto
Don Juan Manuel González Aparicio, Te

niente de Infantería de Marina (EE), 
Instructor del expediente administrativo 
de pérdida de documentación número 
18/83 de la Comandancia Militar de Ma
rina de Villagarcía y correspondiente a 
la pérdida del titulo de Oficial de Má
quinas de 1.a clase número 480052768/ 
13749, correspondieilte a don Eladio Gui
llan Padln,
Hago saber: Que por resolución del ilus- 

trisimo señor Inspector general de Ense
ñanzas Superiores Náuticas, de fecha 5 
do mayo de 1983. queda anulado dicho 
documento, incurriendo en responsabilidad 
quien haga uso del mismo.

Villagarcia, 23 de enero de 1984 —El 
Instructor.—334-D.

Juzgados Marítimos 
• Permanentes

FERROL
Don Manuel Areal Alvarez, Coronel Au

ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Ferrol,

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asis

tencia marítima prestada el día 15 de 
enero de 1984 por el buque «Hidalgo», de 
la matrícula de Ribadeo, folio 1.783, al «Ría 
de Vivero», de la matrícula de Vivero, 
folio 2.742.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de qué todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Auditoría de Ma
rina de Ferrol, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 24 de enero de 1984. 
El Juez, Manuel Areal Alvarez.—1.846-E.

*

Don Manuel Areal Alvarez, Coronel Audi
tor de la Armada, Juez Maritimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de diciembre de 1983 por el 
buque «Promontorio», de la matricula de 
Santander, folio 2417, al «Nuevo Ebene- 
cer», de la matrícula de Gljón, folio 1838.

Lo que sé hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de qué todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoria de Mari
na, Ferrol, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente 
edicto aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 24 de enero de 1984 .— 
El Juez Marítimo Permanente, Manuel 
Areal Alvarez —1.844-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada. Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
rn; cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de enero de 1984, por el buque 
«Cruz del Mar II», de la matricula de 
La Guardia, 3.a lista, folio 3103, al «Guar
des», 3.a lista de La Guardia, folio 3338.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
re personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en calle Dr. Grau Bas- 
sas, 29, l.°, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 1 de febrero 
de 19B4.—El Capitán Auditor de la Arma
da Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—2.122 E.

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada. Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de enero de 1964 po reí buque 
«Ciudad de La Laguna», de la matrícula 
de Santa Cruz de Tenerife, folio 160, lis
ta 2.a. al yate «Zeus», 5.a lista de Altea.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en calle Dr. Grau 
Bassas, 29, l.°, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comproban
tes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 2 de febrero 
de 1984.—El Capitán Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—2.123-E.

MALAGA

Edicto

Don Juan Galeote Romero, Capitán-Au
ditor de la Armad®, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Reí 
molques de Málaga,
Hace sabor: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de enero de 1984 por el buque 
«Lina y Manoti García», de la matrícuia 
de Málaga, folio 2.654.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ente este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 2 de febrero de 
1984.—2.052-E.

VIGO

Edicto
Don Luis Fernández Estrada, Teniente 

Auditor de la Armada, Juez Maritimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vlgo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de enero de 1984 por el buque 
«Puertochico», de la matricula de Santan
der, folio 2388, al también pesquero «Bo- 
teira», de la matrícula de Vigo, folio 7764.

Lo que 6e hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 

se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo, 31 de enero de 1984.— 
1.963-E.



MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General de Seguros

Aviso Oficial por el que se comunica que 
proyectan fusionarse las Entidades «Re~ 
nacer, S. A., Compañía Española de Segu
ros» (C-271), como absorbente, e «Institu
ción Médica de Cirugía v Especialidades» 

(¡MCE) (M-241), como absorbida

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, sobre ordenación de los se
guros privados, se comunica que proyec
tan fusionarse las Entidades «Renacer, 
Sociedad Anónima, Compañía Española 
de Seguros», como absorbente, e «Institu
ción Médica de Cirugía y Especialidades» 
UMCE), como absorbida. Los asegurados 
de ambas Entidades disconformes con la 
fusión podrán hacerlo constar asi, en el 
plazo de tres meses, ante esta Dirección 
General de Seguros, paseo de la Caste
llana, número 44, Madrid-1.

Madrid, 7 de diciembre de 1983.—El Di
rector general, Joaquín Tejero Nieves.— 
1.773-E.

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 28 de noviembre de 1980 
con el número 111.343 de Registro, propie
dad de Banco Hispano Americano, en ga
rantía de «Ataio Ingenieros, S. A.» cons
tituido en aval bancario y por un importe 
nominal de 71.769 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan 
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde ¡a 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente número 1.335/ 
1963

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Admi
nistrador.—1,717-C.

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Caja Ibérica 
de Crédito Cooperativo, en garantía de 
don Dámaso Fariñas Esteban, constitui
dos en valores, con los números 1.207, 
1.208 y 1.209 de Registro, y por unos im
portes nominales de 17.000, 500.000 y
100.000 pesetas, respectivamente, se pre
viene a la persona en cuyo poder Se ha
llen, que los presenten en este Centro, ya 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los depó
sitos sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente número 247/84, 

Madrid, 28 de enero de 1984.—El Ad
ministrador.— 1.789-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el dia 25 de agosto de 1971, 
con el número 9.394 de Registro, propie
dad de Banco de Vizcaya, en garantía, 
don Gabriel Murías Murias, constituido 
en valores y por un importe nominal de 
394.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la du-

blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 279/1984.

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1.800-C.

Delegaciones

GERONA

Sección del Patromonio del Estado 

Edictos

En la Delegación de Hacienda de Gero
na, se tramita expediente número 749 de 
investigación iniciado por acuerdo de la 
Dirección General del Patrimonio del Es
tado de fecha 20 de enero de 1984, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 20 y siguientes del Reglamento dic
tado para le aplicación de la Ley de Pa
trimonio del Estado, aprobado por Decre
to de 5 de noviembre de 1964 para deter
minar la propiedad de la finca rústica, 
parcela 27 del polígono 7 de Las Presas, 
superficie 53 áreas y 30 centiáreas. Lin
deros: Norte, desconocido (Estado); Este, 
desconocido; Sur, desconocido; Oeste, ca
mino.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que, en el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día al en que con
cluya el término de quince dias hábiles 
de exposición al público de este edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Las Presas, aleguen ante esta Dele
gación de Hacienda lo que convenga a 
su derecho, acompañando todos los docu
mentos en que funden sus alegaciones.

Gerona, 3 de enero de 1984.—El Jefe 
d_- la Sección.—V.° B.°: El Abogado del 
Estado.—2.113-E.

En la Delegación de Hacienda de Ge
rona, se tramita expediente número 567 
de investigación iniciado por acuerdo de 
la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, de fecha 20 de enero de 1984, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 20 y siguientes del Reglamento 
dictado para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, aprobado por De
creto de 5 de noviembre de 1964, para 
determinar la propiedad de la finca rústica 
parcela 28, polígono 7 de Los Presas, su
perficie 25 áreas 62 centiáreas. Lindante: 
Norte, José y Luis Turón Avellana; Este, 
Angela Torrent Soler; Sur, Juan Sala Sa
la. y Oeste, camino.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que, en el plazo de un mes. a contar 
desde el siguiente día el que concluya 
e, término de quince días hábiles de ex
posición al público en este edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Las Presas, aleguen ante esta Delegación 
de Hacienda lo que convenga a su dere
cho, acompañando todos los documentos 
en que funden sus alegaciones.

Gerona, 3 de enero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Abogado del 
Estado.—2.114-E.

MADRID

Edicto por el que se requiere a don Lo
renzo Ruiz Ballestee para su comparecen
cia ante el Instructor del expediente dis

ciplinario que se le sigue

No habiendo comparecido don Lorenzo 
Ruiz Ballester, Recaudador de Tributos 
del Estado de la zona de San Blas, de 
esta capital, en el expediente disciplina
rio seguido contra el mismo, en el plazo 
señalado en la comunicación de fecha 3 
de enero de 1984, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40, apartado 2.°, 
del Reglamento de Régimen Disciplinario 
de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, se le requiere nueva

mente para su comparecencia ante el se
ñor Instructor, en el plazo de siete días, 
contados desde la publicación del presen
te edicto.

Madrid, 20 de enero de 1984 —El Se
cretario.—1.774 E.

.*

Por el presente anuncio se notifica de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, a los herederos de doña Fran
cisca Sanz Prieto, en su calidad de colin
dantes con la parcela propiedad del Esta
do número 115 del plano parcelario de 
Anchuelo (Madrid), de 1-99-70 hectáreas 
de superficie, que ha sido acordada la 
enajenación de dicha parcela al atmparo 
de lo establecido en el artículo 144 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
habiendo sido tasada en la cantidad de 
159.760 pesetas, debiendo comunicar, en 
el plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» a la Sección del Patrimonio del Es
tado de la Delegación de Hacienda de 
Madrid, si están interesados en la adqui
sición de la mencionada parcela, en cuyo 
caso deberá enviar junto con la comunica
ción de aceptación, de la valoración, el 
resguardo acreditativo de haber deposita
do eh la Caja General de Depósitos (ca
lle Alcalá, número 3) la cantidad de pe
setas 39.940, a que asciende el 25 por 
100 del precio de tasación.

Madrid, 30 de enero de 1984.—El Aboga
do del Estado. Jefe.—2.121-E.

SEVILLA

Ha sufrido extravío el resguardo origi
nal del depósito número 102065 de entra
da y 33 de Registro, constituido el día 
15 de febrero de 1977, por «Compañía Es
pañola de Seguros de Crédito y Caución», 
a disposición de la Junta de Construccio
nes. Instalaciones y Equipo Escolar, Mi
nisterio de Educación y Ciencia, por la 
cantidad de 1.760.462 pesetas.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguien lo tuviere en su poder lo en
tregue en esta sucursal, en el plazo de 
un mes, transcurrido el cual se anulará 
el expresado resguardo, expidiéndose du
plicado del mismo.

Sevilla, 29 de diciembre de 1983 —El 
Delegado de Hacienda.—1.526-C.

VALLADOUD

En esta Delegación de Hacienda, en vir
tud de lo acordado por la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, se sigue 
expediente de investigación en la forma 
prevista en el vigente Reglamento para 
la aplicación dé la Ley del Patrimonio 
de: Estado, aprobado por Decreto de 5 
de noviembre de 1964, para determinar 
la propiedad del Estado sobre la siguien
te finca:

Rústica. Terreno dedicado a cultivo de 
secano, al sitio de Santa Ana, Ayunta
miento de Castromembibre. Finca núme
ro 30 del polfgono D, que linda: Norte, 
con la número 31 de Aquilino Alvarez; 
Sur, con camino de Pobladura de Sotíe- 
dra; Este, con la número 29 de Canuto 
Andrés, y Oeste, con la número 31 de 
Aquilino Alvarez.

Tiene una extensión superficial de cin
co hectáreas 85 áreas y 40 centiáreas.

Lo que. en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 20 del anteriormente 
citado Reglamento se hace público, pu- 
diendo las personas afectadas por el re
ferido expediente de investigación alegar 
por escrito ante esta Delegación de Ha
cienda, durante el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que 
termine el plazo de quince días hábiles 
de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Castro
membibre (Valladolid), cu«mto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando



los documentos en que fundamenten sus 
«legaciones.

Valladolid, 3 de febrero de 1984.—El Je
fe de la Sección del Patrimonio.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda.—2.045 E

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALGECIRAS

Edictos

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
7/1984, en relación con la intervención 
de un automóvil marca -PlymoutJi», ma
tricula EGK-344, por supuesta infracción 
de su propietaria señora Ana Katvala, cu
yo paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede a la interesada un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos 1° y 10, con apli
cación de una penalidad del artículo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Algeciras, 30 de enero de 1984 —El Ins
pector-Administrador.—1.816- E.

Transcurrido, con exceso el plazo regla
mentario para la presentación de alega
ciones en los expedientes de falta regla
mentaria de la LITA que a oontinuación 
se relaciona, esta Inspección-Administra
ción estima cometida en cada uno de di
chos expedientes una infracción a los ar
tículos 1 y 10 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por lo que se 
ha impuesto a los interesados que se indi
can una sanción de 3.000 pesetas.

Expediente LITA número 31/1983.—Auto
móvil «Ford Mercury Cougar-X7R», ma
tricula holandesa FD-19HD, propiedad 
de Van Velzen, Cornelius Joannes María 
Leonardus, domiciliado en Boomklevers- 
traat la, Delft (Holanda).

Expediente LITA, número 32/1983.— 
Furgoneta «Siata», matricula B504-RH 44, 
propiedad de Marleette Barbay, domici
liada en 59 rué du Plessis, en Saint Na- 
zaire (Francia).

Expediente LITA, número 33/1983.— 
Automóvil «Diane-0LC», matrícula SK- 
153068, propiedad de Simouski Nikola, de 
paradero desconocido/

Expediente LITA, número 40/1983.— 
Automóvil «Mercedes Benz«, matrícula 
Her-H-295, propiedad de Mohamed Lah- 
tial, domiciliado en Uhlenburch 4 A 4090 
Herne 1.

Expediente LITA, número 42/1983.— 
Automóvil «Ford Cónsul», matrícula ale
mana 862-Z-2704, propiedad de Martin Jo- 
sef Plewchko, con domicilio en Abtkeller 
Str. 25. D-6967, Buchen.

Expediente LITA, número 43/1983.— 
Automóvil «Mercedes Benz» 200 D, ma
tricula FB-LD-859, propiedad de Claus 
Lichtensteiger Vollbrecht, domiciliado en 
Erlenceg, 9, D-6471, Kefenrod.

Expediente LITA número 45/1983 —Auto
móvil «Peugeot 204», color blanco, ma
trícula 6133-BR-92, propietario desco
nocido.

Expediente LITA número 46/1983 —Fur
gón «Bedford», sin matrícula, propietario 
desconocido.

Expediente LITA número 48/1983.— 
Automóvil «Mercedes Benz» 200 D, ma

trícula Luen-AZ-44, de propietario desco
nocido.

Expediente LITA, número 58/1983.—
Automóvil «Peugeot 504», matricula 112- 
DHV-75, propiedad de la señora Elzabar, 
esposa de Hamed Ben Lahoucine, de pa
radero desconocido.

Expediente LITA, número 81/1983.—
Automóvil «Mercedes», matrícula CV- 
EJ-B19, propiedad de Jurgen Carsten 
Wolf, con domicilio en Bremem (Alema
nia).

Expediente LITA, número 62/1983.—
Automóvil «Ford Taunus 1300», de propie
tario desconocido.

Expediente LITA, número 04/1983.—
Automóvil «Opel Kadett», matrícula 83- 
84-VE, propiedad de Ahmed Sealidoui, con 
domicilio en Admiraal Helfrichlaan, nú
mero 9, Utrech, Holanda.

£1 importe de las sanciones impuestas 
deberá ingresarse en efectivo en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de. tres días, 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», o finalizado éste, 
dentro de los quince días naturales si
guientes con 5 por 100 de recargo de pró
rroga.

Una vez satisfecha la multa, se dispon
drá de un plazo de treinta días para reex
portar el vehículo al extranjero, bien 
introducirlo en depósito franoo o de co
mercio, o abandonarlo expresamente a fa
vor de la Hacienda, sin carga ni gastos 
de ninguna clase para la Aduana.

Se advierte que la falta de pago de 
las multas dentro de los plazos reglamen
tarios implicará la dación en pago 
del automóvil con los efectos prevenidos 
en el artículo 1.521 del Código Civil, y, 
consecuentemente, su venta en pública su
basta, aplicándose el importe obtenido al 
pago de las sanciones, bien entendido que 
si el precio de remate no cubriese el 
importe de las sanciones impuestas se 
seguirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica podrá 
interponerse recurso de reposición ante 
el señor Administrador de la Aduana, o 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial (Delegación de Hacienda de 
Cádiz), ambos en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente.

Algeciras. 30 de enero de 1984 —El Ins
pector-Administrador.—1.817 E.

*

Por esta Inspección-Administración de 
Aduanas se instruyen expedientes de fal
tas reglamentarias por intervención de 
los automóviles que a continuación se in
dican:

Expediente LITA, número 2/1984.— 
Automóvil «Fiat», modelo 124, matricula 
italiana BS 382-605, propiedad de Renato 
Marchini, de paradero desconocido.

Expediente LITA, número 1/1984 — 
Automóvil marca «Volvo», matricula 
NMC-B7-H, propiedad de Robert Charles 
Ross, de paradero desconocido.

Calificadas las actuaciones en ambos 
como infracciones al artículo 10 de la 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, sancionadas por el artículo 17 
del citado texto legal, se les concede a 
los interesados un plazo de quince días 
hábiles para que presenten ante el señor 
Administrador las alegaciones que esti
men oportunas a su mejor derecho.

Algeciras, 30 de enero de 1984.—El Ins
pector Administrador.—1.819 E.

ALICANTE

Desconocido el nombre y el paradero del 
propietario inculpado en el expediente de 
faltas reglamentarias de la L. I. T. A., nú
mero 530/83, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse

tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas por uso indebido del 
expresado régimen de importación tem
poral de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 
341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos se seguirá el procedlmien; 
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra, el presente acuordo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
ei plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubie
ra interpuesto, conforme ai Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos; 
interpuesto el económico-administrativo, 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la dación 
en pago del vehículo y su venta en públi
ca subasta, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley. siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo afec
to al expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días, a contar de dicho 
pago.

Alicante, 2 de febrero de 1984.—El Ins
pector Administrador.—2.109-E.

Desconocido el paradero de Dehef Gun- 
ter, inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria LITA número 526/83, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la l ey de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 3o de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una multa de 15.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y qaso 4 del artículo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (De
creto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de fecha 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no si
multáneos; interpuesto el económico-ad 
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la peti
ción de condonación graciable ante el Tri
bunal Económico-Administrativo, en igua
les plazos, previa renuncia a cualquier 
tipo de recurso.



La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 10 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al vehícu
lo, afecto al expediente, alguno de los 
destinos previstos en el Decreto de refe
rencia, en el plazo de treinta dias a con
tar de dicho pago.

Alicante, 2 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—2.108-E.

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria, Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, número 
504/1983, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley y caso 4 del artículo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo, 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince dias hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (De
creto 2244/1979, de 7 de septiembre) y 
el Económico-Administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos o, en su caso, en los quince dias há
biles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
se hubiera interpuesto, conforme al De
creto 1099/1981, de fecha 30 de agosto. 
Ambos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el Económico- 
Administrativo, no es posible el de repo
sición. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquer tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse el 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante 2 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
2.107-E.

Desconocido el nombre y el paradero del 
propietario inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria de la L. I. T. A., nú
mero 444/83, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas por uso indebido del 
expresado régimen de impurr.ad ón tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del articulo 
341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedlmlen-

te previsto en el artículo 19.1 de la Ley, 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (De
creto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos o, en su caso, en los quince dias 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
se hubiera interpuesto conforme al De
creto 1999/1981, de fecha 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no si
multáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es Igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dación 
en pago del vehículo y su venta en pú
blica subasta, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio pbr las cantida
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehiculo afec
to al expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días, a contar de dicho 
pago.

Alicante 3 de febrero de 1984.—El Ins
pector Administrador.—2.106-E.

Negociado de Contrabando 

Edictos de notificación

Desconociéndose el actual paradero de 
don Alfons Theben, con domicilio des
conocido, por medio de este edicto se 
le notifica lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-156/83, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fe
cha 16 de noviembre de 1083, por la que 
se aprehendió un turismo marca «BMW», 
modelo 323-1, color gris metalizado, caren
te de placas de matricula, con número 
de chasis WBA-18310007205471 y una ins
cripción en la parte superior del motor 
que dice «Bayerische - Motoren WERKE 
AG AB9637», de procedencia alemana, al 
parecer propiedad de don Alfons Theben, 
que se califican, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pre
vista en el articulo 12 de la Ley Orgá
nica 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo l.°, 1.1, del Real Decre
to 971/1983, de 16 de febrero; sancionable 
con multa de 0,50 a dos veces el valor del 
género, que ha sido valorado en 600.000 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8 °, 5.3, del Real 
Decreto 971/1983 precitado, se le requiere 
al interesado para que, en el plazo de 
quince dfas hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado, puedan 
presentar, por escrito, cuanto deseen ale
gar en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 80.8 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El Jefe 
de la Inspección-Administración.—V.° B.°, 
el Jefe de la Inspección y Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales.— 
2.407-E.

«
Desconociéndose el titular del turismo 

marca «Mazda», modelo 616. color gris, 
sin placas de matricula ni siglas de na
cionalidad, con bastidor número SNA- 
181654, por medio de este edicto se no
tifica a la persona a puien pudiere in
teresar lo siguiente:

En esta Administración se ha Instruido 
el expediente C-5/84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
6 de enero de 1984, por la que se apre
hendió un turismo marca «Mazda», mo
delo 616, color gris, sin placas de matri
cula ni siglas de nacionalidad, que se 
califican, en principio, constitutivos de la 
infracción de contrabando prevista en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Con
trabando de 13 de julio de 1982, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 16 de febrero, sanciona- 
ble con multa de 0,50 a dos veces el valor 
de) género, que ha sido fijado en 75.000 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 971/1983 precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado, puedan presentar por escrito cuanto 
deseen alegar en defensa de sus Intere
ses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolucióñ que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 80.2 dé la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—V.° B.°: 
El Jefe de la Inspección y Administración 
de Aduanas e Ipuestos Especiales.—2.40B-E.

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Fiat 124», color azul oscuro, ca
rente de placas de matricula, con núme
ro de bastidor 072497, de procedencia ex
tranjera, por medio de este edicto se 
notifica a la persona a quien pudiere in
teresar, lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-9/84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
17 de enero de 1984, por la que se apre
hendió un turismo marca «Fiat 124», color 
azul oscuro, carente de placas de matri
cula, con número de bastidor 072497, de 
procedencia extranjera, que se califican, 
en principio, constitutivos de la infrac
ción de contrabando prevista en el ar
tículo 12 de la Ley Orgánica de Contra
bando de 13 de julio de 1982, en relación 
con el artículo l.°, 1.1, del Real Decre
to 971/1083, de 16 de febrero, sancionable 
con multa de 0,50 a dos veces el valor del 
género, que ha sido fijado en 40.000 pe
setas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 8.°, 5.3, del Real 
Decreto 971/1983 precitado, se le requiere 
al titular, e interesado para que, en el 
plazo de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante. 7 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—V.° B.°: 
El Jefe de la Inspección y Administra
ción de Aduanas e Impuestos Especiales. 
2,409-E.

*

Desconociéndose el titular del remolque 
de transportar coches, color azul, mar
ca «Indasa», carente de placas de matrí
cula, careciendo de número de chasis y 
de fabricación extranjera, por medio de 
este edicto se notifica a la persona a 
quien pudiere interesar lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-10,/84, en relación con los



hechos que motivaron el acta de fecha 
18 de enero de 1984. por la que se apre
hendió un remolque de transportar coches, 
color azul, maree. «Indasa», carente de 
placas de matricula y número de chasis, 
de procedencia extranjera, que se califi
can. en principio, constitutivos de la in
fracción de contrabando prevista en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Con
trabando de 13 de julio de 1082, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 071/1983, de 16 de febrero, sanciona- 
ble con multa de 0,50 a dos veces el valor 
del género, que ha sido fijado en 40.000 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del Real 
Decreto 971/ 1983 precitado, se le requiere 
al titular e interesado para que, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial de] Es
tado», puedan presentar por escrito cuan
to deseen alegar en defensa de sus in
tereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—V.° B.°: 
El Jefe de la Inspección y Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales.— 
2.410-E.

Desconociéndose el titular del turismo 
tipo ranchera, marca «Opel Rekord 1.000», 
sin placas de matrícula, con bastidor nú
mero 665003220, de color «beige», de proce
dencia extranjera, por medio de este edic
to se notifica a la persona a quien pu: 
diere interesar, lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-2/84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
3 de enero de 1084, por la que se apre
hendió: Un turismo tipo ranchera, marca 
«Opel Rekord 1.000», sin placas de matrí
cula, con bastidor número 665003220, de 
color «beige». de procedencia extranjera, 
que se califican, en principio, constitu
tivos de la infracción de contrabando pre
vista en el artículo 12 de la Ley Orgá
nica de Contrabando de 10 de julio da 
1982, en relación con el artículo l.°, 1.1, 
del Real Decreto 071/1983, de 16 de febrero, 
sancionable con multa de 0,50 a dos veces 
el valor del género, que ha sido fijado 
en 16.635 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevénido en el articulo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 071/1983 precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que, en 
el plazo de quinoe días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar por escrito cuan
to deseen alegar en defensa de sus intere
ses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El 
Jefe del Negociado de Contrabando, 
Juan J. Martínez Mira.—V.° B.“: El Jefe 
de la Inspección y Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Gonzalo 
Galiano Martos.—2.245-E.

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Simca 1.200», color rojo, carente 
de placas de matricula, con motor nú
mero 42-3282037 y de chasis número JB- 
582328-K, de procedencia extranjera, por 
medio de este edicto se notifica a la 
persona a quien pudiere interesar, lo si
guiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-173/83, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
8 de diciembre de 1983, por la que se 
aprehendió: Un turismo marca «Simca 
1.200», color rojo, carente de placas de 
matricula, con motor número 42-3282037 
y de chasis número JB-582328-K, de pro
cedencia extranjera, que se califican, en 
principio, constitutivos de la infracción de 
contrabando prevista en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica de Contrabando de 13 
de julio de 1982, en relación con el ar
tículo l.°, 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, sancionable con multa de 
0,50 a dos veces el valor del género, que 
ha sido fijado en 50.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 971/1983 precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar por escrito, cuan
to deseen alegar en defensa de sus intere
ses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El 
Jefe del Negociado de Contrabando, 
Juan J. Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe 
de la Inspección y Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Gonzalo 
Galiano Martos.—2.244 E.

*

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Wolkswagen», de color amarillo, 
modelo «Passat-L», número de chasis 
3242221734 y motor ZF-101830, de proce
dencia extranjera, carente de placas de 
matrícula, por medio de este edicto se 
notifica a la persona a quien pudiere inte
resar lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-160/83, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
19 de noviembre de 1983, por la que se 
aprehendió: Un turismo marca «Vokslwa- 
gen», modelo «Passat-L», de color ama
rillo, número de chasis 3242221734 y mo
tor ZF-101833, de procedencia extranjera, 
y carente de placas de matricula, que 
se califican, en principio, constitutivos de 
la infracción de contrabando prevista en 
el artículo 12 de la Ley Or gánica de Con
trabando, de 13 de julio de 1982, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Decreto 
971/1983, de 16 de febrero, sancionable 
con multa de 0,50 a dos veces el valor 
dei género que ha sido fijado en 100.000 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Decreto 971/1983 precitado, se les requiere 
a los titulares e interesados para que, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El Je
fe del Negociado de Contrabando, Juan 
J. Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga
liano Martos.—2.248 E.

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Volvo», automático, color azul,

cal-ente de placas de matrícula, con mo
tor número 1441362 y chasis número 
374221, de procedencia extranjera, por 
medio de este edicto, se notifica a la 
persona a quien pudiere interesar, lo si
guiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-177/83, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
12 de diciembre de 1983, por la que se 
aprehendió; Un turismo marca «Volvo», 
automático, color azul, carente de placas 
de matrícula, con motor número 1441382 
y chasis número 374221, de procedencia 
extranjera, que se califican, en principio, 
constitutivos de la infracción de contra
bando prevista en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Contrabando de 13 de julio 
de 1982, en relación con el articulo l.°, 
1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 de fe
brero, sancionable con multa de 0,50 a 
dos veces el valor del género, que ha sido 
fijado en 100.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 971/1983, precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que. en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente ai de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar por escrito cuan
to deseen alegar en defensa de sus inte
reses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El 
Jefe del Negociado de Contrabando, 
Juan J. Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe 
de la Inspección y Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Gonzalo 
Galiano Martos.—2..47-E.

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Ford», modelo «Granada L», ca
rente de placas de matrícula, número de 
bastidor GAGTRC08432, de nacionalidad 
alemana, por medio de este edicto se 
notifica a la persona a quien pudiere inte
resar lo siguiente:

En esta Administración se ha instrui
do el expediente C-159/83, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fe
cha 22 de noviembre de 1983, por la que 
se aprehendió: Un turismo matea «Foro», 
modelo «Granada L», carente de placas 
de matrícula, número de bastidor 
GAGTRC08432, de nacionalidad alemana, 
que se califican, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pro
vista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando de 13 de julio de 1982, 
en relación con el artículo 1°, 1.1, del 
Real Decreto 971/1983, de 16 de febrero, 
sancionable con multa de 0,50 a dos veces 
el valor del género, que ha sido fijado en 
150.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 971/1983 precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 7 de febrero de 1984.—El 
Jefe del Negociado de Contrabando, 
Juan J. Martínez Mira.—V ° B.°: El Jefe 
de la Inspección y Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Gonzalo 
Galiano Martos.—2.249-E.



Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Volvo», modelo 144, color ama
rillo, sin placas de matrícula, número de 
chasis 1441941-T-1B2222. y número de mo
tor 127841, de procedencia extranjera, por 
medio de este edicto se notifica a la 
persona a quien pudiere interesar lo si
guiente^

En esta Administración se ha instruido 
el expediento C-6/84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
7 de enero de 1884, por la que se apre
hendió un turismo marca «Volvo», mode
lo 144, color amarillo, sin placas de ma
tricula, número de chasis 1441941-T-102222 
y número de motor 127841. de procedencia 
extranjera, que se califican, en principio, 
constitutivos de la infracción de contra
bando prevista en el articulo 12 de la 
Ley Orgánica de Contrabando de 13 de 
julio de 1982, en relación con el articu
lo i.®, 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 
18 de febrero, sancionable con multa de 
0,50 a dos veces el valor del género, que 
ha sido fijado en 136.882 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3 del Real 
Decreto 971/1983 precitado, se le requiere 
al titular e interesado para que. en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», puedan presentar p o r escrito 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 10 de febrero de 1984.—El Je
fe del Negociado de Contrabeindo, Juan 
J. Martínez Mira.—Visto bueno: El Jefe 
de la Inspección y Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Gonza
lo Galiano Martos.—2.402-E.

*

Desconocido el paradero del propieta
rio desconocido inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria, LITA, número 516/ 
83, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles aprobada por De
creto 1814/1964, de 3Ó de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del artícu
lo 341 bis de las Ordenazas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por lo descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana en 
el plazo de quince días hábiles, desda 
el recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1970, de 7 de septiembre, y 
el económico-adminiistrativo ante el Tri
bunal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales pla
zos, o, en su caso, en los quince días há
biles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
e hubiera interpuesto, oonforme al Real 
Decreto 1999/1981, de 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribu
nal Económico-Administrativo, en igua
les plazos, previa renuncia a cualquier 
tipo de recurso.

La falta de phgo dará lugar a la dac- 
ción en pago-del vehículo y su venta en

pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
ferencia, en el plazo de treinta días, a 
contar de dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
2.405-E.

*

Desconocido el paradero de) propietario 
desconocido inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria, LITA, número 
513/83, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
e' acuerdo de imponerle una multa de 
15 000 pesetas, por uso Indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del articu
lo 341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de la 
Aduana, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al recibió de la presente, sin 
recargo, o en los quince siguientes con 
e! recargo legal de demora. Pasados di
chos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el rlazo de quince días hábiles desde 
el recibo de la presente notificación (De
creto 2244/1079 de 7 de septiembre) y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales pla
zos o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso dé reposición, si 
se hubiera interpuesto, conforme al Real 
Decreto 1999/1981, de 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de re
posición. Es igualmente posible la peti
ción de condonación graciable ante el 
Tribunal Económico-Administrativo, en 
iguales plazos, previa renuncia a cual
quier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de etcuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días, 
a contar de dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P D. (ilegible).— 
2.404-E.

#

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido inculpado en el expediente 
dle falta reglamentaria, LITA, nú
mero 453/1983, que se 1 segiue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964. de 30 de ju
nio, por la presente se le notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas, por uso indebido d«l 
expresado régimen de importación tem
poral, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley y caso 4 del ar
ticulo 341 bis de las Ordenanzas de Adua
nas.

Plazo y lugar de pago; En la Caja de 
la Aduana, dentro do los quince días há
biles pipu mutes al recibo de la presente 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pesados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien

to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde 
el recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Real De
creto 1999/1081, de 30 de agosto. Ambos 
resursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el económico - admi
nistrativo. no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias, 
a contar de dicho pago.

Alicante, 20 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
2.403-E.

ALMERIA

Se tramitan en esta Inspección-Adminis
tración los expedientes de falta reglamen
taria de la LITA que a continuación se 
relacionan por presunto abandono tácito 
de los vehículos comprendidos en los mis
mos, ya que no se ha cumplido la obli
gación de reexportar que establecen los 
artículos 1 y 10 de la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1964, de 30 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de ju
lio), y, en principio, han transcurrido con 
exceso los plazos reglamentarios de per
manencia en España de sus propietarios 
o usuarios (apartado II de la circular 503 
sexta de la Dirección General de Adua
nas «Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre de 1965):

Expediente falta reglamentaria Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
número 8/1984.—Turismo marca «Merce
des». sin placas de matrícula (al pare
cer ias retiró su propietario al dejar aban
donado el vehículo por avería), número 
de bastidor 10-050344, propiteraio descono
cido.

Se estima cometida, en principio en ca
da expediente una infracción a los citados 
artículos 1 y 10 de la Ley, sancionable 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas, 
prevista en el artículo 17 de la misma.

Se concede a los interesados un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
de este enuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si lo consideran opor
tuno, examinen el expediente incoado y 
presenten en esta Aduana las alegaciones 
y pruebas que estimen convenientes en de
fensa de sus intereses, significándole que, 
transcurrido dicho plazo se impondrán 
las sanciones que procedan a la vista 
del acta que encabeza el expediente y 
de las alegaciones, documentos y pruebas 
que figuren en el mismo.

Almería. 1 de febrero de 1084 —El Ins
pector-Administrador.—2.070-E.

*

Se tramitan en esta Inspección-Adminis
tración los expedientes de falta reglamen
taria de la LITA, que a continuación se 
relacionan, por presunto abandono tácito 
de los vehículos comprendidos en los mtt-
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mos, ya que no se ha cumplido la obliga
ción de reexportar que establecen los ar
tículos 1 y 10 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio (-Boletín 
Oficial del Estado- de 1 de julio, y, en 
principio, han transcurrido cun exceso los 
plazos reglamentarlos de permanencia en 
España de sus propietarios o usuarios 
(apartado II de 1a circular 503, 6.* de 
la Dirección General de Aduanas, «Boletín 
Oficial del Estado» de B de octubre 
de 1965):

Expediente de falta reglamentaria a la 
LITA número 128/83— Caravana, marca 
«Eriba», matrícula FD-DD-457, propieta
rio, desconocido.

Se estima cometida, en principio, en ca
da expediente una infracción a los citados 
artículos 1 y 10 de la' Ley, sancionable 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
prevista en el artículo 17 de la misma.

Se concede a los interesados un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
de est$ anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si lo consideran opor
tuno, examinen el expediente incoado y 
presenten en esta Aduana las alegaciones 
y pruebas que estimen convenientes en 
defensa de sus intereses, significándoles 
que, transcurrido dicho plazo, se impon
drán las sanciones que procedan a la vís
ta del acta que encabeza el expediente 
y de las alegaciones, documentos y prue
bas que figuren en el mismo.

Almería, 1 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—2.074-E.

Se tramitan en esta Inspección-Admi
nistración los expediente de falta regla
mentaria de la LITA, que a continuación 
se relacionan, por presunto abandono tá
cito de los vehículos comprendidos en los 
mismos, ya que no se ha cumplido la 
obligación de reexportar que establecen 
los artículos 1 y 10 de la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1964, de 30 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de julio), 
y, en principio, han transcurrido con exce
so los plazos reglamentarios de perma
nencia en España de sus propietarios o 
usuarios (apartado II de la circular 500, 
sexta de la Dirección General de Adua
nas, -Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre de 1965):

Expediente de falta reglamentaria LITA 
número 1/84.—Automóvil, marca «Peu
geot 304», matrícula 4829-WWD 92, propie
tario, desconocido.

Se-estima cometida, eh principio, en ca
da expediente una infracción a los citados 
artículos 1 y 10 de la Lev, sancionable 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
prevista en el artículo 17 de la misma.

Se concede a los interesados un plazo 
de quince días hábiles, cotados a partir 
del siguiente a la fecha' de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si lo consideran opor
tuno, examinen el expediente incoado y 
presenten en esta Aduana las alegaciones 
v pruebas que estimen convenientes en 
defensa de sus intereses, significándoles 
que, transcurrido dicho plazo se impon
drán las sanciones que procedan a la vis
ta del acta que encabeza el expediente 
y de las alegaciones, documentos y prue
bas que figuren en el mismo.

Almería, 1 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—2.075 E.

Se tramila en esta Inspección-Adminis
tración el expediente de falta reglamen
taria de la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles que a continuación se 
relacionan, por presunto abandono tácito 
del vehículo comprendido en el mismo, 
ya que no se ha cumplido la obligación 
de reexportar que establecen los artículos

l.° y 10 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 1. de julio), 
y, en principio, han transcurrido con ex
ceso . los plazos reglamentarios de perma
nencia en España de sus propietarios o 
usuarios (apartado II de la circular 503 
sexta de la Dirección General de Adua
nas, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre de 1965):

Expediente de falta reglamentaria de 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles número 39/1983: Furgoneta vi
vienda marca «Bdford», matricula FUR- 
558 K, propietario desconocido.

Se estima cometida, en principio en este 
expediente una infracción a los citados 
artículos 1 y 10 de la Ley, sancionable 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
prevista en el artículo 17 de la misma.

Se concede a los interesados un plazo 
de quince dí«s hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si ¡o consideran opor
tuno, examinen el expediente incoado y 
presenten en esta Inspección-Administra
ción las alegaciones y pruebas que esti
men convenientes en defensa de sus in
tereses. significándoles que, transcurrido 
dicho plazo, se impondrán las sanciones 
que procedan a la vista del acta que en
cabeza el expediente y de las alegaciones, 
documentos y pruebas que figuren en el 
mismo.

Almería, 8 de febrero de 1984 —El Ins
pector-Administrador.—2.469-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Antonio Mayol Torres, por el presente edi
to se le notifica que, como consecuenciia 
del acta de intervención del automóvil 
«Ford Capri Mercury», matricula MT- 
12262, levantada por la Guardia Civil el 
día 2 de diciembre de 1983, se Instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias en Importación temporal 
de automóviles, número 458/83, pudiendo 
el interesado, o quien lo represente legal
mente, formular por escrito las alegacio
nes que estime pertinentes, durante el 
período de información que se fija en 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma, 27 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1 785-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Egon Rieder, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 474/83, instruido en e9ta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «Mercedes Benz 220», matrícula 
FN-V-924, le ha sido impuesta la multa 
de 25.000 pesetas por infracción del ar
ticulo tercero de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles y de conformi
dad con lo que determina el artículo 16 
de la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, de fecha 30 de 
jur.lo de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto: pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Con ra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de •epo- 
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1970, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince dias 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de feha 19 de agosto de

1981, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo de esta provincia, en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 31 de enero de 1984. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—2.120-E.

Por desconocerse el' actual domicilio de 
Keith Nayes, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 124/82, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del vehículo 
«Austin Maxi», matrícula U. B. B. 120-N, 
le ha sido impuesta la multa de 1.500 
pesetas, por infracción del artículo 17 del 
Decreto 1814/1984, según la Orden minis
terial de 21 de marzo de 1967. y de con
formidad con lo que determina el artículo 
17 de la vigente Ley de Imporl ación Tem
poral de Automóviles, de fecha 30 de junio 
de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición an‘e esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo. de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, de fecha 19 de agosto de 
1981, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo de esta provincia, en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro de] plazo seña
lado, implica la entrega del whículo a 
es'a Administración, para su v^nta en 
Dública subaste. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 2 de febrero de 
1984 —El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—2.125-E.

BARCELONA
Edictos de propuesta de resolución

Por medio del presente se notifica a 
Aitor Pedro Dondiz Aguirre, cuyo último 
domicilio conocido era en Bermeo (Vizca
ya), calle Aurreooechea,- número 40, 2.“, 
que en cumplimiento de lo acordado por 
el señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infrac
ción administrativa de contrabando nú
mero 432/1983, incoado por la aprehen
sión de tabaco y whisky, valorado en 
17.293 pesetas, y en el que figura usted 
como inculpado, imputándole los siguien
tes hechos:

Tenencia de géneros de lícito comercio 
y estancados, de procedencia extranjera, 
carentes de documentación y de autoriza
ción.

Suponen la infracción tipificada en los 
casos 1 y 3 del número 1 del artículo 
l.°. en relación con el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de julio).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima



oportuno, pueda contestar al pliego for
mulado, presentar alegaciones y proponer 
o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Barcelona, 31 de enero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—1.972-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Ana María Pérez Royo, por el presente 
edicto se le hace saber que el ilustrísimo 
señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana ha dictado en el expediente 199/ 
1983, instruido por infracción administra
tiva de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 227.475 pesetas, tipificada en el 
caso 2° del número 1 dei artículo 1.' 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el articulo 12, de la que debe decla
rarse responsable a, Ana María Pérez 
Royo.

2. ° Imponer a Ana María Pérez Royo 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo del valor, y que provisionalmen
te se fija en 0,9.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente para 
su aplicación reglamentaria.

4 ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimien
to, significándole que, dentro del plazo 
de los ocho días siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas a la defensa 
de su derecho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 31 de enero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—1.973 E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Esperanza Veiras Astray, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Este, número 15, 2.°, 2.“, por el presente 
edicto se le hace saber que el ilustrísimo 
señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana ha dictado en el expediente 303/ 
1983, instruido por infracción administra
tiva de contrabando, la siguiente propues
ta de resolución:

1. " Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando sobre una 
base de 137.185 pesetas, tipificada en el 
caso 3.° del número 1 del articulo 1° 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe decla
rarse responsable a Esperanza Veiras As
tray.

2. ° Imponer a Esperanza Veiras As
tray, una multa comprendida entre el 0,5 
y el duplo del valor, y que provisional
mente se fija en 0.75.

3° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente, para 
su aplicación reglamentaria.

4.° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 31 de enero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—1.974-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Domínguez Lluesma, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Barcelona, 
calle Pescadores, número 48, por el pre
sente edicto se le hace saber que el llus- 
trfsimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente 
382/1983, instruido por infracción adminis

trativa de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 577.500 pesetas, tipificada en el 
caso 3 ° del número 1 del articulo 1.‘ 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que 'debe decla
rarse responsable a don Francisco Domín
guez Lluesma.

2.° Imponer a Francisco Domínguez 
Lluesma una multa comprendida entre 
el 0,5 y el duplo del valor, y que provisio
nalmente se fija en 1,92.

Tercero.—Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente, para 
su aplicación reglamentaria.

4.° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 31 de enero dé 1984.—El Jefe 
de la Sección.—1.975-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Daniel Marín, del que se .desconocen más 
datos, que, en cumplimiento de lo acor
dado por el señor Inspector-Administra
dor de esta Aduana, se ha formulado 
pliego dé cargos, correspondiente al ex
pediente por infracción administrativa de 
contrabando número 3/1984, incoado por 
la aprehensión de «radio-cassetes» y 
otros géneros valorados en 101.480 pesetas 
y en el que figura como inculpado, im
putándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros de lícito comer
cio, de procedencia extranjera sin docu
mentación que justifique su legal impor
tación.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2." del número 1 del articulo l.°. en 
relación con el artículo 12 de la Ley Or
gánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del presen
te. tendrá de manifiesto el expediente en 
esta Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, paseo de Co
lón, número 27, y en horas de nueve a 
catorce, para que en el indicado plazo, 
si lo estima oportuno, pueda contestar 
ei pliego formulado, presentar alegaciones 
y proponer o aportar las pruebas que 
interesesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 8 de febrero de 1984.—El Je
fe de la Sección.—2.556-E.

Por medio del presente se notifica a 
Robert Booth, del que se desconocen más 
datos, que, en cumplimiento de lo acor
dado por el señor Inspector-Administra
dor de esta Aduana, se ha formulado plie
go de cargos, correspondiente al expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 8/1984. incoado por 
la aprehensión de tabaco, whisky y un 
transistor, valorado en 838.341 pesetas, y 
en el que figura como inculpado, impu
tándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados y de 
licitado comercio, de procedencia extran
jera, sin autorización ni documentación 
que justifique su legal importación.

Suponen la infracción tiipificada en los 
casos 2 y 3 del número 1 del articulo 
primero, en relación con el 12 de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en es

ta Inspección-Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, paseo de Colón, 
número 27, y en horas ae nueve a ca
torce, para que en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al 
pliego formulado, presentar alegaciones 
y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 8 de febrero de 1984.—El Je- 
le de la Sección.—2.554 E.

Por medio del presente se notifica a 
Daniel Marín, del que- se desconocen más 
datos, que, en cumplimiento de lo acor
dado por el señor Inspector-Administra
dor de esta. Aduana, se ha formulado plie
go de cargos, correspondiente al expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 4/1984, incoado por 
la aprehensión de relojes, valorados en 
266.590 pesetas, y en el que figura como 
inculpado, imputándole los siguientes he
chos:

Tenencia de géneros de lícito comer
cio, de procedencia extranjera, sin docu
mentación que justifique su legal impor
tación.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2.° del número 1 del artículo pri
mero, en relación con el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego for
mulado, presentar alegaciones y proponer 
o aportar las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona 8 de febrero de 1984.—El Je
fe de la Sección.—2.553-E.

Por medio del presente se notifica a 
Francisco Hilari Torelló, del que se ig
nora el domicilio, que en cumplimiento 
de lo acordado por el señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana 9e ha for
mulado pliego de cargos, correspondien
te al expediente por infracción adminis
trativa de contrabando número 433/1983, 
incoado por la aprehensión de un auto
móvil «Porsche 928», valorado en 1.753.468 
pesetas, y en el que figura como incul
pado, imputándole los siguientes hechos:

Importación y tenencia de un automóvil 
extranjero, presumiblemente con alega
ción de causa falsa.

Suponen la infracción tipificada en los 
casos 1 y 2 del número 1 del artículo 
primero, en relación con el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982 de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente, tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, paseo 
de Colón, número 27, y en horas de nueve 
a catorce, para que en el indicado plazo, 
si lo estima oportuno, pueda constar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 9 de febrero de 1984.—El Je
fe de la Sección.—2.555-E.

IBIZA

Por el presente se notifica al señor Mal- 
oon Dormán que, como consecuencia del 
acta de intervención de una embarcación 
marca «Broom», levantada por esta Adua-
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na el día 14 de diciembre de 1983, se 
instruye en esta Aduana el expediente por j 
faltas reglamentarias número 110/83; pu- 
diendo formular por escrito les alegacio
nes que estime pertinentes en defensa de 
sus derechos durante el plazo, de quince 
dias hábiles contados a partir del siguien
te al de esta notificación.

Ibiza, 30 de enero de 1084.—El Admi
nistrador. Juan Planas Paláu.—1.952-E.

*

Por el presente se notifica al señor Pe
tar Maurice Crane que, como consecuen
cia del acta de intervención del yate 
«Miranda Clenre», levantada por la Guar
dia Civil de San Antonio Abad, el día 
23 de noviembre de 1983, se instruye en 
esta Aduana el expediente por faltas re
glamentarias número 96/1983; pudiendo 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes en defensa de sus de
rechos durante el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
ai de esta notificación.

Ibiza. 30 de enero de 1984.—El Admi
nistrador, Juan Planas Paláu.—1.953-E.

*

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 319 de las Ordenanzas de Adua
nas, se concede un plazo de cinco días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, para pre
sentar las alegaciones que estimen opor
tunas en defensa de sus derechos, a los 
Interesados en los expedientes de aban
dono de esta Aduana, que a continuación 
se citan:

Expediente: 5/84. Interesado: J. Rohl. 
Mercancía-. Motor acuático.

Expediente: 6/84. Interesado: H a r r o 
Rennings. Mercancía: Aparato telefónico 
y transformador.

Expediente: 7/84. Interesado: Laine Ka- 
llio. Mercancía: Tres botellas de whisky.

Expediente: 10/84. Interesado: Edward 
Blumenstock. Mercancía: Medicamento.

Expediente: 11/84. Interesado: Amrac. 
Mercancía: Rollo de plástico.

Expediente: 13/84. Interesado: D i r k 
Jonsson. Mercancía: Repuestos.

Expediente: 15/84. Interesado: Andró 
Gresson. Mercancía: Repuestos.

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado alegaciones. 6e decretará el 
abandono definitivo de las mercancías.

Ibiza, 30 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1.951-E.

LA FARGA DE MOLES

Por el presente se comunica a Angel 
Lomando Corau, cuyo último domicilio co
nocido es calle Levante, San Adrián del 
Besós (Barcelona), que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 369/1983, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por Fuerzas de ,1a Guardia Civil, 
en fecha 5 de octubre de 1983. que dispone 
de un plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha
berlas presentado, se fallará el expediente 
según los antecedentes de que se dispone.

La Farga de Moles, 13 de diciembre 
de 1983.—El Inspector-Administrador — 
2.444-E.

*

Por el presente se comunica a José 
Santos Simón, cuyo último domicilio co
nocido es calle Del Río, Bl-H-1, escale
ra A. cuarto, teroera, San Vicente deis 
Orts (Barcelona), que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando, número 287/1983, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo, ins

truida por Fuerzas de la Guardia Civil, 
en fecha 2 de agosto de 1983, ha recaído 
acuerdo que, copiado textualmente, dice 
lo siguiente:

.1.° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1 del 
artículo l.ff de la Ley Orgánica 7/1082, 
de 13 de julio, en relación con lo dispues
to en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a José Santos Simón.

3. ° Imponer a José Santos Simón una 
multa de veintidós mil seiscientas ochen
ta y siete (22.687) pesetas, equivalente 
al 55 por 100 del valor de los géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los apre
hensores al percibo del premio.

6. ° Notificar el presente acuerdo a las 
partes en forma reglamentaria.

Por lo tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles contado a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de veintidós.mil seiscientas ochenta 
y siete (22.687) pesetas. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso se 
aplicará un recargo del 5 por 100 por 
un plazo de quince días, iniciándose se
guidamente la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición, ante el 
señor Inspector-administrador de la Adua
na, y reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial (Delegación de Hacien
da de Lérida), ambos en el plazo de 
quince días.

Todos los plazos comenzarán a contarse 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente aviso en el «Boletín Oficial 
del Estado», significándole que la interpo
sición de recurso no suspende la ejecu
ción del fallo.

La Farga de Moles, 8 de febrero 
de 1984.—El Inspector-Administrador — 
2.495-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
24/1984, en relación con la intervención 
de un automóvil «Mercedes 206 D» ma
tricula AUT-872, por supuesta infracción 
de su propietario Akayqua Maanon, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10, con 
aplicación de una penalidad del articulo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 30 de enero de 1984 —El Ad
ministrador—1.955-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentarla número 
29/1984, en relación oon la intervención 
de un automóvil «Volkswagen 1.300», ma
tricula MPD-560 W, por supuesta infrao- 
ción de su propietario Jeremy Lomax, 
cuyo paradero se Ignora, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de este anun

cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus Intereses, trans
currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracoión a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10 
con aplicación de una penalidad del ar
ticulo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 30 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1.956-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
35/1984, en relación con la intervención 
de un automóvil «Checrolet CK-10516» 
matricula KH-U-26, por supuesta Infrac
ción de su propietario Raimout Fels, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

- Se concede al interesado un plazo de 
quince días háoiles, contados a partir del 
siguiente al ce la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, transcu
rrido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
por no cumplii la obligación de reexpor
tar señalada t p sus artíoulos l.° y 10, 
con aplicación fe una penalidad del ar
tículo 17 del m smo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 30 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1.957-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
36/1984, en relación con la intervención 
de u nautomóvil «Citroen DS-21» matrícu
la 678-FB-06, por supuesta infracción de 
su propietario Antonio Pacheco Ortega, 
cuyo paradero se ignora, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 3 de junio de 1964).

Se conoede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar se
ñalada en sus artículos l.° y 10 con apli
cación de una penalidad del artículo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 30 de enero de 1984 —El Admi
nistrador.— 1.958 -E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
37/1984, en relación con la intervención 
de una «roulote» sin placas de matrícula, 
con bastidor número 80510, por supuesta 
infracción de su propietario Rolf Edgar 
Eberl, cuyo paradero se ignora, a la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814 de 30 de Junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra-



ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, por po 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos 1.a y 10, con apli
cación de una penalidad del articulo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento spbre daoión en pago, 
enajenación del vehículo y aplicaoión de 
su importe.

Motril, 30 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—1.959 E.

Se notifica a los propietarios de los si
guientes vehículos:

«Sociedad Anónima, D. Ieterem Sport», 
moto «Yamaha», sin placas, falto regla
mentarla número 278/1983.

Desconocido, «Volkswagen», sin plaoas, 
falta reglamentaria 275/19B3.

Mohamed T a 11 a 1 «Mercedes 200-D 
(DKY-216), falta reglamentaria 280/1983.

A. Miguel Robles de Haro, «Mercedes 
280», sin placas, falta reglamentaria nú
mero 270/1983.

Que por ausentarse de España dejando 
los mencionados vehículos en territorio 
nacional, así como por la retirada de las
Íilacas de matrícula, esta Administración 
es ha impuesto sendas multas de 4.500 

pesetas cada una, en los expedientas de 
falta reglamentaria arriba indicados, por 
haber cometido dos infracciones de las 
establecidas en el artículo 17 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de 30 de junio de 1964.

Dichas multas deberán hacerlas efecti
vas, en metálico, en la Caja de esta Adua
na, dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de este anunolo en el 
«Boletín Oficial del Estado». Pasado dicho 
plazo sin haberlas hecho efectivas se acor
dará la dación de los vehículos citados 
en pago de las mismas, para su venta 
en pública subasta, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo pueden los interesa
dos interponer recursos económico-admi
nistrativos ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo an
tes señalado. . , .

Motril, 30 de enero de 1984 —El Admi
nistrador.—1.960-E.

Se notifica a Mcníignault Gonzgue, pro
pietario del automóvil «BMW 320», ma
tricula 685-DXG-75, que por haber deje-do 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
febrero de 1983 en Alcaudete (Jaén), al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto une sanción de 4.500 pesetas 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 80/1983.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este «nuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la multa, se acordará la dación del ve
hículo citado para su venta en pública 
subasta, en virtud de lo dispuesto en el 
errtículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 3 de febrero de 1984 —El Ad
ministrador.—2.038-E.

Se tramita en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
330/1983, en relación con la intervención

de una furgoneta «Mercedes», matrícula 
RT-EP-480, por supuesta infracción de su 
propietaria «Compañía de Seguros», colo
nia Verschrung D7000, Stuttgart, a la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814, de 30 de junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», para que presente ante esta Admi
nistración cuantas alegaciones estime 
oportunas en defensa de sus intereses, 
transcurrido el cual, en su caso, se esti
mará cometida una infracción a la vigen
te Ley de Importación Temporal de Auto
móviles por no cumplir la obligación de 
reexportar señalada en sus artículos l.° 
y 10, con amplice-ción de una penalidad 
del artículo 17 del mismo texto legal (de 
1.000 a 15.000 pesetas), siguiéndose las 
demás normas de procedimiento sobre 
dación en pago, enajenación del vehículo 
y aplicación de su importe.

Motril, 3 de febrero de 1984.—El Admi
nistrador.—2.038-E.

Se notifica a Ganect Duboves, propie
tario del automóvil «Renault 12», matrícu
la 3803-JN-92, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de no
viembre de 1983 en Granada, al ausentar
se de España sin pedir precinto del mis
mo, no cumpliendo la obligación de 
reexportar que dispone la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de 30 de 
junio de 1094, esta Administración le ha 
impuesto una sanción de 4.500 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 265/1963.

Dicha multa deberá ser ingresada' en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». Pasado dicho pla
zo sin haberse hecho efectivo el pago de 
le multa, se acordará la dación del ve
hículo citado para su venta en pública 
subasta, en virtud dn lo dispuesto en el 
artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante él Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial en el plazo entes se
ñalado.

Motril, 3 de febrero de 1984.—El Admi
nistrador.—2.039-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
272/1983, en relación con la intervención 
de un automóvil «Renault 4L 1.100», ma
trícula SU-AP-828, por supuesta infracción 
de su propietario Sigurd Rozbroj, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dais hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esterdo», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a le vigente Ley de Im 
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10 con 
aplicación de una penalidad del articulo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 25.000 
Desetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 3 de febrero de 1984 —El Ad
ministrador. —2.040-E.

*

Se notifica a Aiain Fuücr, propietario 
del automóvil «Renault 5 CTL», matrícu
la 3849-UG-31. que por haber dejado aban

donado dicho vehículo en el mes de sep
tiembre de 1983, en Baza- (Granada), al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1984, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 3.000 peestas 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 208/1983.

Dicho multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de la 
multa se acordará la dación del vehículo 
citado para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincia] en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 4 de febrero de 1984 —El Ad
ministrador— 2.037-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, oon domicilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
esta Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
les ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal de Automóvi
les aprobada por Decreto 1814/1984, de 
30 de junio.

Falta reglamentaria 96/81.—Multa de 
25.000 pesetas a Amlr Hassan Fawwaz, 
con domicilio desconocido, propietario del 
automóvil marca «Fiat 128», matrícula 1- 
B-0549.

Falta reglamentaria 110/81—Multa de
1.500 pesetas a la «Compañía de Seguros 
Rioour», domiciliada en 80 avenue Lean 
Lebas, Roubaix, propietaria del automó
vil marca «Peugeot», furgoneta, matrícu
la 9198-ES-33,

Falta reglamentaria 98/82. — Multa de 
1.500 pesetas a. «La Unión y el Phenix 
Espagnol», sita en 57-59 rué de l'Arcade 
y 86, BD Haussmann 75380 París, Cedex 
08, propietaria del automóvil marca «Peu
geot 504 Diessel», matrícula 736-CS-75.

Falta reglamentaria 134/82.—Multa de
1.500 pesetas a David Lesley Plevin, do
miciliado en 65 Roaloule Santa Bárbara, 
Vensxe Faro, Algarve, Portugal, propieta
rio del automóvil «Furgón Ford», matricu
la SKR-0O4-R.

Falta reglamentaria 152/82.—Multa de
1.500 pesetas a Ralf Thomas, domiciliado 
en Dhaler-Feldstr 28, D-5650, Solingen, pro
pietario del automóvil marca «Renault 18», 
matrícula SG-YT-97.

Falta reglamentaria 18/83.—Multa de
1.500 pesetas a Armand Philipe Boissettt, 
domicliado en 93 rué de la Sante, Pa
rís, propietario del automóvil marca «Ci
troen Palas 2400», matricula 5169-FN-02.

Falta reglamentaria 28/83 —Multa de
1.500 pesetas a «Bradford Exchange Li
mited», sita en -Ansvar House, 24-8, Lon- 
don Roas, Wembley, Londres, propietaria 
del automóvil «Citroen GS» matrícula 
EYY-602-V.

Falta reglamentarla 40/83.—Multa de
1.500 pesetas a José de Jesú9 Carrao, 
domiciliado en Tomar Marmeleiro, Mada- 
iena (Portugal), propietario del automóvil 
marca «Mercedes 240-D», matrícula HSK- 
E-3453.

Dichas sanciones serán oontraídas en 
esta Administración a los quince días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo 6er ingresadas en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 382 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas, dentro de 
los tres días laborables siguientes, si bien, 
su importe puede quedar depositado en 
la misma Caja a partir de la publloaclón 
de la presente notificación. Transcurrido
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ton». Inculpado: Don Manuel Menéndez 
Fernández, DNI número 10.788.940, ca
rretera de Lugo, 4, 1,° B, Posada de Lla
nera. Sanción: Comiso del tabaco apre
hendido y multa de noventa mil (90.000) 
pesetas.
El expediente se encuentra en esta 

Inspección-Administración durante los 
quince dias siguientes a la publicación 
dsi presente anuncio, para que el intere
sado pueda informarse.

El pago de la sanción impuesta se 
realizará en la Caja de esta Inspección- 
Administración en los tres días hábiles 
siguientes a los quince días siguientes a 
la publicación del presente anuncio. Trans
currido este plazo podrá ingresarse con 
un recargo del 5 por 100, durante los 
quince dias siguientes, y transcurrido este 
plazo se incurrirá en via de apremio.

Contra esta resolución, el interesado 
podrá interponer recurso de reposición 
ante esta Inspección-Administración o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
provincial de Pontevedra, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día 

Túy, 1 de febrero de 1984 —El Inspector- 
Administrador.—2.070-E.

DNI número 35.011.710, Moaña, 13-B, blo
que 2, Vigo. Sanción: Comiso del tabaco 
intervenido y multa de novecientas cua
renta mil (940.000) pesetas).
El expediente se encuentra en esta 

Inspección - Administración durante los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente anuncio, para que el inte
resado pueda informarse.

El pago de la sanción impuesta se 
realizará en la Caja de esta Inspección- 
Administración en los tres días hábiles 
siguientes a los quince dias siguientes a 
la publicación del presente anuncio. Trans
currido este plazo podrá ingresarse Oon 
un recargo del 5 por 100, durante los 
quince días siguientes, y transcurrido este 
plazo se incurrirá en vía de apremio.

Contra esta resolución el interesa
do podrá interponer recurso de reposi
ción ante esta Inspección-Administración 
o reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial de Pontevedra en e] plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
el día de la presente publicación.

Túy, 1 de febrero de 1984.—El Inspector- 
Administrador.—2.072-E.

el plazo señalado se aplicará el recargo 
del 5 por 100, por un plazo de quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
anterior, de acuerdo con el apartado 3 
del citado artículo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 19 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles (Deoreto 1814/ 
1964, de 30 de junio), el pago de la san
ción implicará la obligatoria reexporta
ción del correspondiente automóvil dentro 
del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al del citado pago. De 
no ser satisfecha la sanción en los pla
zos señalados por ministerio de la Ley, 
se decretará la dación en pago del auto
móvil correspondiente. Si el importe de 
la subasta del automóvil no alcanzase el 
total de la multa se seguirá la vía de 
apremio para el cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanoiones pueden interponerse re
curso de reposición ante esta Administra
ción de Aduanas dentro de los quince dias 
siguientes a la fecha de contracción y 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Santander.

Santander, 26 de enero de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—1.798-E.

TARRAGONA

Por la presente se comunica a Michel 
Castro, que estuvo domiciliado en 3 rué 
du Marechal, Juin, Francia, lo siguiente:

En esta Inspección-Administración . se 
instruyen las diligencias de falta regla
mentaria y se concede un plazo de alega
ciones 79,1983, por presunta infracción a 
la vigente Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, cometida con el vehículo 
«Peugeot 204», matrícula 1276-QF 64.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo se dictará acuer
do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 10 de febrero de 1984 —El 
Inspector-Administrador.—2.561-E.

*

Por la presente se le. comunica a Alion 
Sow, que estuvo domiciliado en 6 place 
del 24 de Julio, Longlaville (54810), Fran
cia, lo siguiente:

En esta Inspección-Administración se 
instruyen las diligencias de falta regla
mentaria y se concede plazo de alega
ciones 96/1983, por presunta infracción 
a la vigente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, cometida con el ve
hículo "Renault 16», matrícula 399-GS 66.

Por la presente se le concede un’ plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones qstjme convenientes 
en defensa de su derecho significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer
de según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 10 de febrero de 1984 —El 
Inspector-Administrador —2.562 E.

TUY

El Inspector-Administrador de Aduanas 
e Impuestos Especiales de Túy, con el fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
ei apartado tercero del articulo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sub
sidiaria del título 2.° de la Ley Orgánica 
7/1982, hace público el extracto de la reso
lución que se indica a continuación:
Expediente número 82/82. Aprehensor:

Guardia Civil del puesto de Pontevedra-
exterior. Género intervenido: Mil ca
jetillas de tabaco rubio marca «Wins-

El Inspector-Administrador de Aduanas 
e Impuestos Especiales de Túy, con el fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
el apartado tercero del articulo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sub
sidiaria del título 2.° de la Ley Orgánica 
7/1982, hace público el extracto de la reso
lución que se indica a continuación:
Expediente número 8/83. Aprehensor: 

Guardia Civil de la Plana Mayor de Vi- 
llagarcía de Arosa. Géneros interveni
dos: 4.000 cajetillas de tabaco rubio de 
la marca «Winston», 494 cajetillas de 
tabaco rubio de la marca «Jhon Player» 
especial; vehículo «Seat» 124, matricula 
PO-76.902. Inculpado: Don Francisco Ja
vier de Rada Sanmartín, DNI número 
35.433.907, Paradela - Meis - Vilanoviña 
(Pontevedra). Sanción: Comiso del ta
baco intervenido, comiso del vehículo 
intervenido y multa de un millón cua
trocientas setenta mil (1.470.000) pesetas.
El expediente se encuentra en esta 

Inspección - Administración durante los 
quince dias siguientes a la publicación 
del presente anuncio, para que el inte
resado pueda informarse.

El pago de la sanción impuesta se 
realizará en la Caja de esta Inspección- 
Administración en los tres dias hábiles 
siguientes a los quince días siguientes a 
la publicación del presente anuncio. Trans
currido este plazo podrá ingresarse con 
un recargo del 5 por 100, durante los 
quince días siguientes, y transcurrido este 
plazo se incurrirá en via de apremio.

Contra esta resolución, el interesado 
podrá interponer recurso de reposición 
ante esta Inspección Administración o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Pontevedra en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el día 
de la presente publicación.

Túy, 1 de febrero de 1984.—El Inspector- 
Administrador—2.071-E.

El Inspector-Administrador de Aduanas 
e Impuestos Espaciales de Túy, con el fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sub- 
sudiaria del título 2.a de la Ley Orgáni
ca 7/1982, hace público el extracto de la 
resolución que se indica a continuación.
Expediente número 2/83. Aprehensor: 

Guardia Civil de Tráfico de Pontevedra. 
Géneros intervenidos: 3.500 cajetillas de 
tabaco rubio de la marca «Winston», 
500 cajetillas de la marca «Chesterfield». 
[culpado: Don Máximo Nogueira Ramos,

El Inspector-Administrador de Aduanas 
e Impuestos Especiales de Túy, con el 
fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el apartado tercero del artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
subsidiaria del título 2.° de la Ley Orgá
nica 7/1982, hace público el extracto de la 
resolución que se indica a continuación:
Expediente número 14/83. Aprehensor: 

Guardia Civil de Tráfico de Pontevedra. 
Género intervenido: 5.000 cajetillas de 
tabaco rubio de la marca «Winston». In
culpado: Don Juan Lema Gandoy, do
cumento nacional de identidad número 
33.806.905, calle Alcalá, 122, Madrid. 
Sanción: Comiso del tabaco intervenido 
y multa de un millón seiscientas cin
cuenta mil (1.650.000) pesetas.
El expediente se encuentra en esta 

Inspección - Administración durante los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente anuncio, para que el inte
resado pueda informarse.

El pago de la sanción impuesta se 
realizaré en la Caja de esta Inspección- 
Administración en los tres días hábiles 
siguientes a los quince dias siguientes a 
la publicación del presente anuncio. Trans
currido este plazo podrá ingresarse con 
un recargo del 5 por 100, durante los 
quince días siguientes, y transcurrido este 
piazo se incurrirá en vía de apremio.

Contra esta resolución el interesado po
drá interponer recurso de reposición ante 
esta Inspección-Administración o reclama
ción económico-administrativa .ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Pontevedra en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el día 
de la presente publicación.

Túy, 1 de febrero de 1984.—El Inspector- 
Administrador.—2.073-E.

*

Desconocido el paradero del propieta
rio del vehículo «Lancia 823 AB-2000» ma
trícula francesa 2017-ED-94, inculpado en 
e' expediente número 68/1983, por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, por la presente queda 
notificado de que a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se le concede un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta publicación, al 
objeto de que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensx de su de
recho transcurrido dicho plazo, se dic
tará el acuerdo que en derecho proceda a 
la vista de los antecedentes, alegaciones 
y pruebas practicadas.

Tuy, 9 de febrero de 1984.—El Inspec
tor-administrador.—2.500-E.



Desconociéndose el paradero y propie
tario del vehículo «Audi 50 GLS», matrícu
la portuguesa IZ-61-05, inculpado en el 
expediente número 67/1983. por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, por la presente queda 
notificado de que a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo' se le concede un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta publicación, al 
objeto de que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su de
recho, transcurrido dicho plazo, se dictará 
el acuerdo que en derecho proceda a la 
vista de los antecedentes, alegaciones y 
pruebas practicadas.

Tuy, 9 de febrero de 1984.—El Inspec
tor-administrador.—2.507-E.

Intervención del Registro 
del Territorio Franco

CEUTA

Edictos de notificación de cargos

Desconociéndose la identidad de quien 
pueda ser el propietario del automóvil «Re
nault 5 TL», de color rojo, chasis nume
re 0974272, sin plarcas de matrícula por 
medio de este edicto se le notifica lo 
siguiente:

En esta Intervención se ha instruido 
el expediente número 9/1983, en relación 
con los hechos que motivaron el acta de 
fecha 14 de febrero de 1983. por la que 
se intervino el automóvil mencionado, y 
que se califican, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pre
vista en el artículo 12 de la Ley Orgáni
ca 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo 1, apartado 1.1 del Decre
to 971/1983, de 18 de febrero.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, 
se requiere al interesado para que, en el 
plazo de quince dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, pueda 
presentar por escrito cuanto desee «legar 
en defensa de sus Intereses, tal y como 
previene el artículo 8,5 del precitado De
creto.

Transcurrido dicho plazo se dictara la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Ceuta, 20 de enero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Interventor- 
Jefe.—2 081-E.

*

Desconociéndose la identidad de quienes 
puedan ser los propietarios de los siguien
tes vehículos:

Automóvil «Opel Kadett 1.000» rojo, 
matrícula BG-351fl05.

Automóvil «Peugeot 204 D», blanco, ma- 
trícual DTP-958.

Automóvil «Fiat 124», verde, matrícula 
AL-183335.

Automóvil «Peugeot» furgoneta, tipo 
604. rojo, matrícula 70-17-TR.

Automóvil «Mercedes 220 D», azul, ma
trícula 80-HU-30.

Automóvil «Volkswagen Golf», azul ma
trícula 9037-SM-83.

Automóvil «Peugáot 404», azul, matrícula 
2989 RV 02.

Automóvil «Ford Taunus», blanco, ma
trícula ATF 606.

Automóvil «Mercedes 220 D», azul, sin 
matrícula.

Automóvil «Peugot 504», gris, matrícula 
MI-39002-F.

Automóvil «Peugeot 504», blanco, ma
trícula 00-EE/70.

Automóvil .Renault 16» gris, matrícula 
6255 GZ 76.

Automóvil «Renault 12 TS», rojo, ma
tricula 54-45 OR.

Por medio de este edicto se notifica 
io siguiente:

En esta Intervención se han instruido 
los expedientes números 102 al 114. de 
1983, en relación con los hechos que mo
tivaron las actas de fechas 22, 23 y 24 
de noviembre de 1983, por las que se inter
vinieron .los vehículos mencionados y que 
se califican, en principio, constitutivos de 
infracciones administrativas de contra 
bando previstas en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, en 
relación con el artículo 1, apartado 1.1 
del Real Decreto 971/1983, de 16 de febrero.

Por lo expuesto, y de confirmidad con 
le prevenido en el artículo 91 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrati
vo, se requiere a los interesados para que, 
en el plazo de quince días contados des
de la publicación del presente edicto, pue
dan presentar por escrito cuanto deseen 
alegar en defensa de sus intereses, tal 
y como previene el artículo 8,5 del pre
citado Decreto.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Ceuta, 27 de enero de 1984.—El Jefe de 
Sección.—V.° B.°: El Interventor Jefe.— 
2.080 E.

Desconociéndose la identidad de quie
nes puedan ser los propietarios de los 
siguientes vehículos:

Automóvil «Fiat 127», amarillo, matrícu
la 2270 QW 30.

Automóvil «Mercedes 220 D», blanco, 
matrícula 00-56-VM.

Automóvil «Mercedes 200 D», verde, 
matrícula SHG-JA-36.

Automóvil «Renault 12 familiar», azul, 
matrícula 79-ZP-92.

Automóvil «Mercedes 240», verde ma
trícula ETU-162.

Automóvil «Fiat 124 Special», «zul, ma
trícula PD-219115.

Automóvil «Peugeot 504 Familiar», de 
color azul, matrícula 863-EDX-75.

Automóvil «Fiat 127», blanco, matrícu
la de Roma M-64546.

A.utomóvil «Peugeot 504 GLD» gris, ma
trícula (82) 11429.

Automóvil «Opel Record», amarillo, ma
trícula TN-183400.

Por el presente edicto se les notifica 
lo siguiente:

En esta Intervención se han instruido 
lo. expedientes números 115 al 124. de 
1983, en relación con los hechos que mo
tivaron las actas de fechas 24, 25 y 28 
de noviembre de 1983, por las que se 
intervinieron los automóviles menciona
dos, y que se califican, en principio, cons
titutivos de infracciones de contrabando 
previstas en el artículo 12 de la Ley Or
gánica 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo 1, apartado 1.1 del De
creto 971/1983, de 16 de febrero.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administra
tivo se requiere a los interesados para 
que, en el plazo de quince dias, contados 
desde la publicación del presente edicto, 
puedan presentar por escrito cuanto de
seen alegar en defensa de sus intereses 
tal y como previene el artículo 8 °, 5. del 
precitado Decreto.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Ceuta, 8 de febrero de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Interventor- 
Jefe —2.490-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA SEGUNDA DE REUS FALSET 
(TARRAGONA)

Edicto

Don Juan Conesa Parra, Recaudador de
Tributos del Estado de la Zona Segun
da de Reus-Faset,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se tramita en esta recauda
ción contra el deudor a la Hacienda i u 
blica don Yves Freissengue, del municipio 
de Vándellós, provincia de Tarragona, por 
su débito de 8.627 pesetas, de principo!, 
que debió satisfacer por el concepto de 
urbana correspondientes a los años 1977 
al 1983, en los que se ha declarado e¡ 
apremio de único grado por el señor te 
sorero de Hacienda de la mencionada pro 
vincia, se ha dictado con fecha dé hoy. 
le- siguiente:

Providencia: No habiendo podido noli 
ficar al deudor, conforme dispone el ar 
tirulo 99 del vigente Reglamento General 
de Recaudación, por el defecto de no resi- 
d’-r en el domicilio indicado en la deuda 
tributaria y desconociéndose su actual do
micilio, a los fines de la continuación del 
procedimiento ejecutivo y conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 5 del artículo an
teriormente citado y artículo 46 de la Ley 
General Tributaria, precédase a reque
rirle, por medio de edicto que se publica 
rá en el «Boletín Oficial del Estado», con 
el fin de que comparezca de por si o 
por medio de representante en el expe
diente que se le sigue. Transcurridos 
quince días desde la publicación del edic
to en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
comperecer el interesado, será declarado 
en rebeldía, mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recaudador. 
A partir de este momento todas las noti
ficaciones que hayan de hacerse al deu
dor, se practicarán en la propia oficina 
recaudatoria por lectura de la providen
cia o acuerdo correspondiente.

Por medio del presente se notifica al 
deudor el requerimiento de pago en for
ma asi como a los presuntos herederos 
y personas interesadas.

En Falset a 1 de febrero de 1984.—El 
Recaudador -2.066-E.

Tribunales de Contrabando 

ALGECIRAS 

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse José Vicente Estévez 
Oliver, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 27 de enero de 1984, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente 281/ 
1980, de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor do una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la multa siguiente: Seis 
mil (8.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso-. 
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto, ape
lación que en su oaso habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secreta
rla, si bien dirigida a dicho Tribunal co
mo competente para conocerla y para su 
curso reglamentarlo.
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Requerimiento: Se requiere al inculpa- 
de para que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
86 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 27 de enero de 1984.—El Se
cretario-Visto bueno.—El Presidente.— 
1.823 E.

Desconociéndose el actual domicilio de la 
que dijo llamarse Asunción Galipienzo 
Planelles, por el presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
27 de enero de 1984, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
283/1980, de menor cuantía.

1. ® Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado l.” 
del articulo 13.

2. ° Imponerle la multa siguiente: Ocho 
mil (8.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehensido.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto, ape
lación que en su caso habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secreta
ría, si bien dirigida a dicho Tribunal como 
competente para conocerla y para su cur
so reglamenmtarlo.

Requerimiento: Se requiere a la inculpa
da para que, bajo su responsabilidad v 
oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relaoión descriptiva' de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de la inte
resada.

Algeciras, 27 de enero de 19R4.—El Se
cretario.—V.» B.°: El Presidente — 1.824 E.

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Fernando Viñas Lías, 
por el presente se le comunica que el 
Tribunal en sesión celebrada el día 3 
de febrero de 1984, ha adoptado el siguien
te acuerdo en el expediente número 101/ 
80, de menor cuantía:

l.° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 1." del 
artículo 13.

2° Imponerle la multa siguiente: Tres 
mil quinientas ((3.500) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto; ape
lación que en su caso habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secreta
ría, si bien, dirigida a dicho Tribunal co

mo competente para conocerla y para su 
curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que. bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 68 
de la misma Ley, manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretarla de este 
Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
dei Estado» para conocimiento del Inte
resado.

Algeciras, 3 de febrero de 1984.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
2.301-E.

Desconociéndose el actual dorriiclio de 
la que dijo llamarse Rosario Hernández 
Barcelona, por el presente se le comu
nica que el Tribunal, en sesión celebra
da el día 3 de febrero de 1984, ha adop
tado el siguiente acuerdo en el expediente 
número 311/80, de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado l.° 
del artículo 13.

2. ° Impoerle la multe siguiente: Dos 
mil cuatrocientas (2.400) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto; ape
lación que en su caso habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secretaría, 
si bien dirigida a dicho Tribunal como 
competente para conocerla y para su 
curso reglamentario.

Requerimiento! Se requiere al inculpado 
para que, bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y si los posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado enviando a la Secretaría de este 
Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 3 de febrero de 1984.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
2 302-E.

BARCELONA

CéduLus de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Manuel Hernández Tinoco, Josefa 
Piña Moreno y Miguel Sánchez Sánchez, 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 10 de enero de 1984, 
al conocer del expediente número 205/82, 
acordó el siguiente falló:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 8 del articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
reo desconocido.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla

mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de febrero de 1984.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°. El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.473-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Campos Borrego, Petra Gertrudes 
Klatt y José Antonio Palacios Villegas, 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 16 de enero de 1984, 
al conocer del expediente número 273/82, 
acordó el siiguionte fallo:

1. ° Declarar cometidas dos infraccio
nes de Contrabando de mayor y menor 
cuantía, comprendidas en el número 8 
del articulo ll de la Ley de Contrabando, 
en relación con aprehensión de estupefa
cientes.

2. ° Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res, a Pedro Campos Borrego y Petra 
Gertrudes Klatt.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4 ° Imponerles las multas siguientes:

A Pedro Campos Borrego, sobre una ba
se de 849.386, 3.966.633 pesetas.

A Petra Gertrudes Klatt, sobre una base 
de 7.211, 14.422 pesetas.

Equivalente al límite mínimo de grado 
medio e inferior respectivamente, absol
ver a José Antonio Palacios Villegas.

Comiso de géneros aprehendidos para 
su aplicación reglamentaria.

Reconocer el derecho a premio de los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta he 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mente de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de febrero de 1984.—El Se
cretario del Tribunal. V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—2.474-E.

LEON

Desconociéndose el actual paradero de 
Isidoro Cayetano Fernández, por la pre
sente se le notifica que en aplicación de 
la disposición segunda de la Ley Orgá
nica 7/1082, de 13 de julio, y de acuerdo 
con la circular 1 del TEAC, Sala de Con
trabando, este Tribunal Provincial, cons
tituido en Comisión Permanente y en 6u 
sesión del día 4 de mayo de 1983, al 
revisar el expediente número 58/1079, ha 
dictado el siguiente acuerdo:

1. * Anular la contracción de la multa 
inicial mente impuesta.

2. ° Anular la certificación de descu
bierto.

3. ° Anular la providencia de apremio.
4. ° Anular todas las actuaciones prac

ticadas en vía ejecutiva.
5° Imponer a Isidoro Cayetano Fer

nández la sanción de ventiuna mil 
(21 000) pesetas, resultado de aplicar el 
coeficiente 0,75 al valor de los géneros.

El importe de la multa impuesta ha 
de sor ingresado, precisamente en electivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el



plazo de quince días a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción y contra dicho fallo se puede Ínter 
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Eoonómico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días a partir de la publicación de esta 
notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecu
ción del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
28 de noviembre de 1659.

León, 30 de enero de 1984.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente, Rogelio González 
Fernández.—1.793-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

DUERO

Edicto sobre caducidad de concesión

Esta Comisaría de Aguas con fecha 
24 de enero último, ha dictado el siguiente 
acuerdo-.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del rio Torales, en término de Na- 
valperal de Tormes, con destino a pisci
factoría-,
• Resultando que por resolución de esta 
Comisaría de Aguas de 10 de diciembre 
de 1973 se concedió a «Piscifactorías del 
Tormes, S. A.», un aprovechamiento de 
834 litros/segundo de agua del río Tor
mes, en término municipal de Navalperal 
de Tormes (Avila), con destino al estable
cimiento de una piscifactoría;

Resultando que la cláusula 3.a de la 
concesión establece que las obras del 
aprovechamiento deberán comenzar en el 
plazo de tres meses y deben terminar
se en el de doce meses, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de 
la concesión en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Avila»;

Resultando que la División de Aprove
chamientos Hidráulicos de esta Comisaría 
de Aguas informó que con fecha 16 de 
febrero de 1982 que las obras ejecutadas 
hasta ahora comprenden la presa y el 
canal de entrada, habiéndose abandonado 
las obras desde hace seis años* proponien
do la instrucción del oportuno expediente 
de caducidad de la concesión por incum
plimiento de la condición expresada-,

Resultando que con ■ fecha 9 de julio 
de 1982 se aoordó la instrucción de dicho 
expediente de caducidad, concediendo au
diencia por un plazo de diez días al con
cesionario. Dado que no se pudo notificar 
a la Sociedad concesionaria dicha comu
nicación a través del Servicio de Correos 
por haberse ausentado del domicilio fijado 
para la misma en la solicitud de conce
sión y desconociéndose el domicilio ac
tual, se ha efectuado dicha notificación, 
por edicto publicado en el «Boletín Oficia! 
del Estado» correspondiente al 17 de no
viembre de 1982 y fijado en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Madrid, 
último domicilio, como se ha dicho de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958; no habién
dose formulado alegación alguna por di
cha Sociedad;

Considerando que si bien no consta 
que haya tenido lugar la publicación de 
la concesión en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Avila», lo que es presumible
mente imputable a la propia Sociedad 
concesionaria al no haber satisfecho el

pago previo a dicha publicación, es claro 
ei incumplimiento de la prescripción de 
la mencionada cláusula 3.* de la conce
sión, por parte de la Sociedad, al haber 
abandonado desde hace seis años le ejecu
ción de las obras de la concesión Este 
incumplimiento determina la caducidad 
de la concesión de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 158 de la Ley de Aguas 
de 13 de junio de 1879, que establece que 
«las concesiones de aprovechamientos de 
aguas caducarán por no haberse rum- 
pl-do las condiciones y plazos con arreglo 
a las cuales hubiesen sido otorgadas»; 
en igual sentido prevé la cláusula 19.a 
de la concesión de que se trata que «cadu
cará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigenles, decla
rándose la misma según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas»;

Considerando que la declaración de ca
ducidad compete a esta Comisaria de 
Aguas por ser el órgano otorgante de la 
concesión, dé acuerdo con el artículo 58 y 
ooñcordantes de la Ley General de Obras 
Públicas de 13 de julio de 1877. así como 
con el articulo 5.° de la Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1954, que establece 
normas para la tramitación de expedien
tes de caducidad de concesiones;

Considerando que dicha declaración de
be llevar aparejada la pérdida de la fian
za que ha debido constituir en el expe
diente el concesionario, a tenor del artícu
lo 69 de la citada Ley General —no ha 
sido habido el resguardo correspondiente 
en el expediente, lo que no obsta a expre
sar dicha consecuencia pera su efectivi
dad en cualquier caso—, así como dispo
ner la demolición por el concesionario de 
las obras para el aprovechamiento reali
zadas en el cauce y margen del río, de- 
iándolos en su anterior estado;

Considerando que la Abogacía del Es
tado ha emitido su preceptivo informe 
en el expediente, de acuerdo con las con
sideraciones que anteceden,

Esta Comisarla de Aguas ha resuelto 
declarar la caducidad de la concesión de 
que se trata, con pérdida a favor del 
Tesoro de la fianza constituida por la 
Sociedad concesionaria, debiendo proce
derse por la misma, dentro del plazo de 
un mes a partir de la notificación de 
la presente, a demoler las obras para el 
aprovechamiento, construidas en el cauce 
y margen del río, dejándolos en su estado 
anterior.

Lo que le comunico para su conocimien
to y efectos, debiendo advertirle que con
tra el presente acuerdo cabe recurso de 
alzada ante la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, dentro del plazo de 
quince días a partir de esta notificación, 
de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Dado que se desconoce el domicilio ac
tual de la Sociedad titular de la conce
sión que se caduca, se notifica a la mis
ma el preinserto acuerdo por medio del 
presente edicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, compu
tándose el plazo antes expresado para in
terposición de recurso a partir del si
guiente al de la publicación del edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» o en 
e] tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid.

Valladolid 2 de febrero de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas. César Luaces Saa- 
vedra.—2.127-E.

Confederaciones Hidrográficas

SEGURA

Expropiaciones

En esta Confederación se tramita expe
diente para expropiación de terrenos y 
establecimiento de servidumbre de paso

con motivo de las obras del «Proyecto 
de urgente ejecución de la linee eléctrica 
de media-tenssión para conectar en caso 
de emergencia la red de media tensión 
de "Hidroeléctrica Española, S. A.”, con 
la central hidroeléctrica del embalse de 
Talave y oentro de transformación, térmi
nos municipales de Hellin y Liétor (Alba
cete)», proyecto aprobado técnica y de
finitivamente con fecha 2 de enero de 
1984. Esta Dirección Facultativa, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa en relación con el 17, 18 y 
20 de la misma Ley; artículo 7.°, aparta- 
tado 2, del Real Decreto 2419/1979, de 14 
de septiembre; articulo 75 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo vigente, y 
artículos 15 y 16 del Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto de 20 de octubre de 1966, ha dictado 
el acuerdo que literalmente dice así:

«i.» Se abre información pública y se 
concede un plazo de quince dias para 
solicitar la rectificación de posibles erro
res en la determinación de los bienes re
señados en la relación que se acompaña, 
conforme al artículo 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y artículos 15 
7 16 del Reglamento sobre instalaciones 
eléctricas.

2.° Declarar la necesidad de ocupar 
y establecer servidumbre de paso de lí
nea eléctrica sobre las parcelas cuyo de
talle descriptivo consta en la citada rela
ción que se acompaña, pertenecientes en 
propiedad a quienes en elle se indica. 
Notifíquese individualmente a los intere
sados conforme al artículo 21 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y 
artículo 16 del Reglamento sobre instala
ciones eléctricas; advirtiéndoles de su de
recho a recurrir en alzada «ente .el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en el término de diez días.»

Murcia, 31 de enero de 1984.—El Inge
niero Director. Aurelio Ramírez Gallardo. 
1.993-E.

Relación que se cita, con expresión de 
número de finca, propietarios y sus domi
cilios y superficie de expropiación y de 
servidumbre de paso de linea eléctrica.

Término municipal de Hellin (Albacete)

Número 1. Herederos de don Pedro 
Ródenas Córcoles, paseo de la Estación, 
1. Hellin (Albacete). Expropiación: 0,0425 
hectáreas. Servidumbre de paso: 1,1145 
hectáreas. Cultivo: Monte bajo con pinos. 
Linderos servidumbre: Norte. Sur y Este, 
resto de fincas, y Oeste, resto de finca 
y Juan Antonio Martínez Sánchez.

Número 2. Don Juan Antonio Martí
nez Sánchez, calle Juan Francisco Pa
rres. 14, Hellin (Albacete). Expropiación; 
0,0125 hectáreas. Servidumbre de paso: 
0,4980 hectáreas. Cultivo: Monte bajo con 
pinos. Linderos servidumbre; Norte y Sur, 
resto de finca; Este, resto de finca y 
herederos de Pedro Ródenas Córcoles, y 
Oeste, resto de finca y Julio Ródenas Fe
lipe.

Número 3. Don Julio Ródenas Felipe, 
calle Inmaculada, 5, Hellin (Albacete). 
Expropiación: 0,0100 hectáreas. Servidum
bre de paso: 0,3935 hectáreas. Cultivo: 
Monte bajo con pinos. Linderos servidum
bre: Norte y Sur, resto de finca; Este, 
resto de finca y Juan Antonio Martínez 
Sánchez, y Oeste, herederos de Pedro Ró
denas Córcoles.

Número 4. Herederos de don Pedro 
Ródenas Córcoles, paseo de la Estación, 
1, Hellin (Albacete). Servidumbre de pa
so 0,0130 hectáreas de monte bajo. Lin
deros servidumbre: Norte y Sur, resto de 
finca; Este, Julio Ródenas Felipe, y Oes
te, rio Mundo.

Número 5. Don Francisco Javier Sil
vestre SmSirat, calle Federico Salmón, 
8, Madrid-18. Expropiación: 0,0025 hectá
reas. Servidumbre de paso: 0,0715 hec
táreas. Cultivo: Monte bajo. Linderos ser-
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vidumbre: Norte y Sur, resto de finca, 
y Este y Oeste, río Mundo.

Número 6. Herederos de don Pedro 
Rodenas Córcoles, paseo de la Estación, 
1, Hellín (Albacete). Servidumbre de pa
so: 0,0485 hectáreas de monte bajo. Lin
deros servidumbre: Norte y Sur, resto de 
finca; Este, rio Mundo, y Oeste, Fran
cisco Alonso Guirado.

Número 7. Don Francisco Alonso Gui
rado, Gran Vía Conde Vailellano, 31, 
Hellín (Albacete). Expropiación: 0,0025 
hectáreas. Servidumbre de paso: 0,0650 
hectáreas. Cultivo: Monte bajo. Linderos 
servidumbre: Norte y Sur, resto de finca; 
Este, herederos de Pedro Ródenas Cór- 
coles, y Oeste, resto de finca, línea T. M 
Hellín-Liétor por medio.

Término municipal de Liétor (Albacete)

Número 1. Don Francisco Alonso Guira
do, Gran Vía Conde Vailellano, 31, Hellín 
(Albacete). Expropiación: 0,0150 hectáreas. 
Servidumbre de paso: 0,0725 hectáreas. 
Cultivo: Monte bajo. Linderos serviidum- 
bre: Norte y Sur, resto de finca; Este, res
to de finca y línea T. M. de Hellín-Liétor 
por medio, y Oeste, resto de finca.

Murcia, 31 de enero de 1948.—El Inge
niero Director, Aurelio Ramírez Gallardo.

Direcciones Provinciales

GUADALAJARA

De orden del Instructor, por el presente 
oficio se le notifica a «Inmobiliaria Villai- 
rueste, S. A.», que, como consecuencia de 
la denuncia formulada por don Rufino 
Henche Ramos, el ilustrísimo señor Di
rector provincial de Obras Públicas y Ur
banismo, en virtud de las atribuciones 
conferidas por Decreto 1929/1976, de 2 
de abril, ha acordado la incoación de ex
pediente sancionador bajo la nomenclatu
ra 1/84, conforme a lo dispuesto en la 
Sección Tercera del capítulo VII (artícu
los 157 y siguientes), del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, por infracción al régimen 
legal de viviendas de protección oficial, 
biendo sido designados, respectivamen
te, Instructor y Secretario del mismo 
don José Luis Sánchez-Ferrero Calache 
y don Manuel Lozano Marco. Se acom
paña pliego de cargos.

Guedarajara, 3 de febrero de 1984.—El 
Secretario de Actuaciones.

Pliego de cargos: Que como consecuen
cia del expediente sancionador número 1/ 
84 se formula a «Inmobiliaria Villairues- 
te, S. A.«, conforme a lo reglado por el 
artículo 161 del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial, de 24 de julio de 
1968, bajo apercibimiento de que de no 
contestarlo en el piteo de ocho días há
biles, a partir del siguiente al de su notifi
cación, se dará por evacuado el trámite, 
siguiendo su curso el expediente.

Cargo: Que como promotora de la finca 
sita en la calle Doctor Layna Serrano, 
18-B, lo.0, D, de Guadalajara, acogida a 
los beneficios de construcción V/P GU-GI- 
1/77-B, ha incumpiido la orden de repaso 
de impermeabilizac’ón en todas las juntas 
de paneles, repaso de pintura y sustitu
ción de plaquetas y azulejos, y cuya or
den se le dio en las diligencias previas 
GU-2483.

Guadalajara, 3 de febrero de 1984 —El 
Instructor.—2.572-E.

Propuesta de resolución

Visto el expediente sancionador núme
ro 14 de 1983, seguido contra la Empresa 
«Inmobiliaria Villairueste, S. A.», por in
fracción al régimen legal que regula las 
viviendas de protección oficial; y

Resultando como hechos probados que 
la Empresa «Inmobiliaria Villairueste. So
ciedad Anónima-, construyó la vivienda 
sita en la avenida de Castilla, número

14-B, 11-A, de Guadalajara, al amparo del 
expediente de viviendas protegidas GU- 
GI-1/77-A;

Resultando que con motivo de la denun
cia formulada por don Daniel Domínguez 
Anzuego, se procedió a la instrucción de 
las diligencias previas GU-14/83, por las 
que se ordenaba a la Empresa «Inmo
biliaria Villairueste, S. A.», a la ejecu
ción de las obras de sellado de los pane
les de fachada en sus uniones, así como 
a la limpieza y pintura de habitaciones 
del piso 11.°, A, de la avenida de Castilla. 
14-B, de Guadalajara.

Resultando que, al no poder ser locali
zada la Empresa- «Inmobiliaria Villairues
te. S. A.-, se procedió a la inserción del 
oportuno anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», tal y como consta en el nú
mero 161 del año en curso.

Resultando que, ante la falta de com
parecencia de la Empresa «Inmobiliaria 
Villairueste, S. A.-, el ilustrísimo señor 
Director provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con fecha 
3 de noviembre de 1983, ordenó la incoa
ción de expediente sancionador, designán
dose a tai efecto Instructor y Secretario 
de Actuaciones, de lo que se dio traslado 
a las partes interesadas;

Resultando que la notificación a la Em
presa «Inmobiliaria Villairueste, S. A.». 9e 
realizó a través del «Boletín Oficial del 
Estado» número 292 del año en curso, 
en cuyo anuncio se le comunicó asimismo 
el pliego de cargos que se le formulaba 
y sin que con posterioridad al mismo ha
ya comparecido- en forma alguna en el 
expediente en cuestión;

Considerando que los hechos declarados 
probados en el expediente son constituti
vos de una falta de carácter muy grave, 
prevista en el artículo 153-C), 8), del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi
cial, en relación con los artículos 27 de 
la Ley y del mismo Reglamento.

Considerando que es responsable frente 
a la Administración el promotor expedien
tado, toda vez que no ha realizado las 
obras que se le ordena realizar y por 
cuya falta la vivienda viene padeciendo 
una humedad de tal naturaleza que la ha
cen prácticamente inhabitable.

Considerando que, a tenor del articu
lo 155-3.° del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial, la falta de carácter 
muy grave consignada lleva implícita 
sanción económica de hasta 250.000 pese
tas pudiendo imponerse conjuntamente 
otro tipo de sanciones-,

Considerando que es competente para 
resolver este expediente el ilustrísimo se
ñor Director provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a tenor de 
lo dispuesto por Decreto 1929/1076, de 
2 de abril, y Ordenes ministeriales de 2 
de septiembre de 1978 y 28 de diciembre 
de 1978.

Vistos los preceptos legales citados los 
artículos 157 y siguientes del Reglamento 
do Viviendas de Protección de 24 de ju
lio de 1968, la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y demás normas de especial 
aplicación, el Instructor que suscribe tie
ne el honor de elevar a V. I. la siguiente 
propuesta:

1. a Imponer a la Empresa «Inmobilia
ria Villairueste, S. A.», una multa de 
250.000 pesetas, como autora de una falta 
de carácter muy grave, prevista en el 
artículo 153-C-0 del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial, y sancionada 
en su artículo 153-3.°, y que deberá hacer 
efectivas en papel de pagos al Estado.

2. a Requerir una vez más a la Em
presa «Inmobiliaria Villairueste, S. A.», 
para que inmediatamente proceda a rea
lizar las obras que se le han ordenado 
er la vivienda sita en 1 a avenida de Cas
tilla, número 14-B, 11-A, de Guadalajara.

3. a Que, si transcurrido el plazo de 
quince dias no se han realizado las suso
dichas obras, se proceda a la imposición 
de sucesivas multas coercitivas a tenor 
de lo dispuesto en el arrtículo 104 de la

Ley de Procedimiento Administrativo y 
el artículo 58 del Real Decreto 3148/1978.

Una vez notificada al interesado esta 
propuesta de resolución y previos los trá
mites y plazo reflejado anteriormente, se 
elevarán todas las actuaciones al llustrí- 
simo señor Director provincial del Mi
nisterio de Obréis Públicas y Urbanismo 
de Guadalajara, a los efectos procedentes. 
El Instructor.—2.571-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

ALICANTE 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Alicante hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número 2.407; nombre, «Belleza»; mineral, 
arcilla; cuadriculas, 8-, términos munici
pales, Alicante y Agost.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978.

Alicante, 31 de diciembre de 1983.—El 
Director provincial, Antonio Vicent Gui- 
llén.—2.251-E.

CANTABRIA

Sección de Minas

Solicitud de permiso 
de investigación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cantabria hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 16.301; nombre, «San Vicente»; 
mineral, recursos de la seoción C); cua
drículas, 24; término municipales, San 
Vicente de la Barquera y Val de San 
Vicente

Lo que*se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1678.

Santander 10 de enero de 1984—El Di
rector provincial, Pedro Hernández Cruz. 
1.320-E.

CIUDAD REAL

Solicitud de aprovechamiento de residuos 
mineros

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Ciudad Real 
hace saber: Que por don Ramón Hernán
dez Guindo, vecino de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo (Córdoba), ha sido presentada una 
solicitud para aprovechamientos de re
siduos mineros de carbón de hulla, ya ca
lificados como recursos de la sección B, 
en las proximidades del antiguo lavadero 
de «Hullera del Centro», en concesiones 
actualmente caducadas, sitas en el tér
mino municipal de Puertollano, provin
cia de Ciudad Real.



A la mencionada solicitud acompaña los 
documentos exigidos en el apartado 1." 
del artículo 48 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

La presente publicación se realiza para 
dar cumplimiento a lo especificado en el 
apartado 2.° del articulo 48 del Regla
mento anteriormente citado, de tal forma 
que cuantos se consideren afectados por 
el mismo puedan personarse en el expe
diente durante quince días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio.

Ciudad Real, 15 de febrero de 1984.— 
El Director provincial.—4.033 E.

LA RIOJA

Por «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Pam
plona, avenida Roncesvalles, número 7, 
ha sido solicitada autorización para insta
lar línea aérea y subterránea a 13,2 kilo- 
voltios a E. T. «Turlán», en Arnedo, a 
cuyo fin solicita la declaración de utilidad 
pública a efectos dé la imposición de ser
vidumbre de paso de energía eléctrica, 
de acuerdo con la Ley 10/1986, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición para que, 
quienes lo estimen conveniente, puedan 
formular por triplicado las alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta dias hábi
les, durante los cuales, y en las oficinas 
de esta Dirección de Industria, Gran Via 
Rey Don Juan Carlos I, 41, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto presen
tado que obra en el expediente número 
AT-20.452.

Logroño, 23 de enero de 1984.—El Direc
tor provincial, Lorenzo Cuesta Capillas.— 
725-15.

MADRID

Autorizaciones administrativas de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

(50SE-132-15)

A los efectos prevenidos en el artículo 
9." del Decreto 2617/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
ootubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación de instalación 
y declaración, en conoreto, de su utilidad 
pública de una subestación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Ampliación de la subestación 
132/15 KV. denominada «Mercamadrid», 
en el polígono Mercamadrid, en la carre
tera Vallecas-Villaverde, kilómetro 3,8, 
Madrid.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el aumento de suministro de energía eléc
trica en la zona.

d) Características principales: La am
pliación que se pretende llevar a cabo 
consiste en la instalación de un nuevo 
módulo a 15 KV, compuesto por una cel
da de acoplamiento dotado con secciona
dor de barras y cinco celdas de salida 
de lineas compuestas por interruptores 
automáticos, tres transformadors ae In
tensidad, seccionadores y seccionador de 
by-pass, una de éstas cinco celdas se des
monta del módulo existente pasando al 
nuevo módulo.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupusto total: 7.811 145 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Diez Por- 
lier, número 35 y formularse al mismo

tiempo las reclamaciones por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 12 de enero de 1984.—El Di
rector provincial, P. A., el Subdirector 
provincial.—1.332 C.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° de! Decreto 2617/1066 y articulo 10 
del Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
la subestación tipo interior, cuyas carac
terísticas especiales, se señalan a conti
nuación:

Expediente número 50SE-45-15.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación.- En la barriada de Palomeras, 
en el solar comprendido entre las calles 
Hermanos García Noblejas y avenida de 
la Albufera con fachada de 32 metros, 
paralela a esta última calle.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
los aumentos de demanda de energía eléc
trica en la zona.

d) Características principales: Subes
tación de tipo interior. 45/15 KV, de 
50 MVA; el sistema de 45 KV se alimen
tará mediante cables subterráneos proce
dentes de la subestación «Vallecas», y res
ponderá a] esquema de doble juego de 
berras con cinco posiciones, tres para lle
gadas de líneas y dos para alimentación 
de los arrollamientos primarios de dos 
transformadores de 25 MVA-45/15 KV. El 
sistema de 15 KV dispondrá de 28 celdas, 
2 para transformador, 24 para salidas de 
líneas y 2 para servicios auxiliares para 
alimentación de dos transformadores de 
100 KVA-16.000 ±2,5 + 5 por 100/400-231 
voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto total: 131.157.477 pese
tas.

Lo que se hace público para que pueda 
se» examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía de Ma
drid, sita en esta capital, calle del Gene
ral Diaz Porlier, número 35, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, den
tro del plazo de treinta dias, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 18 de enero de 1984 —El Direc
tor provincial, P. A., el Subdirector pro
vincial—1.584-C.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9 Ü del Decreto 2617/1960 y artículo 10 del 
Decreto 2819/1906, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto, de su utilidad pública de 
la ampliación de una subestación de 
transformación de energía eléctrica, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Expediente: 50SE/132 15.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa. S. A.«. con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Ampliación de la subestación 
«Ribas del Jarama» 132/15 KV, situada 
a la altura del punto kilométrico 10.200 
de la carretera del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena, a la carrete
ra de San Fernando de Henares a Mejo
rada del Campo, término municipal de 
Ribas del Jarama (Madrid).

c) Finalidad de la instalación: Aten- 
de. el incremento de demanda de la zona 
de Ribas del Jarama, al tiempo que se 
varía el sisteme de protección, neutro a 
tierra de la misma.

d) Características principales: Instala 
ción de un nuevo módulo en el lado de 
i: KV, preparado para seis unidades, cua
tro de las cuales se utilizarán para sali 
das de líneas a 15 KV, compuestas por 
interruptor automático, transformadores 
de intensidad para protección y medida, 
seccionador de mando único y secciona
dor de «by-pass». Las dos restantes se uti
lizarán, la primera de ellas como celda 
de salida a 15 KV del transformador de 
potencia, trasladada desde uno de los mó
dulos existentes, compuesta por secciona
dor de llegada, transformadores de inten
sidad, interruptor automático, seccionador 
de barras y seccionador de «by-pase». La 
segunda de las citadas celdas se utiliza 
rá como celda de acoplamiento dotada 
de seccionador de unión de barras entre 
módulos. So instalará una reactancia tri 
fásica de 43 ohms, de impedancia induc
tiva homopolar por fase {jara limitar la 
corriente de defecto máximo a 600 A, 
con capacidad térmica de 10 A por fase 
en servicio permanente, y de 600 A, du
rante treinta segundos, en caso de fallos 
a tierra consecutivos. Se dispondrán tres 
pararrayos autoválvulas y se dotará de 
un tercer transformador de intensidad en 
los módulos de 15 KV. existentes, para 
asi completar la protección de la subes
tación con neutro a tierra.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto total: 8.984.582 pesetas.

Lo que se hace público pora que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía de Ma
drid, sita en esta capital, calle del Ge
neral Díaz Polier, número 35, y formu
larse al mismo tiempo los reclamaciones 
por duplicado, que se estimen oportunas 
dentro del plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Madrid, 18 de enero de 1984.—El Direc
tor provincial —P. A., el Subdirector pro
vincial— 1.585-C.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 
9 “ y 10 de los Decretos 2017/1966 y 2019/ 
1966 ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública, la petición del tendido 
de línea a 20 KV.

(50 EL-1.786)

a) peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa S. A.», con domicilio social en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Calle de Gumersindo Llóren
te y Enero en Madrid.

c) Finalidad de la instalación; Retran
queo del apoyo número 39 de la linea 
de 15 KV. Coslada-Ciudad Lineal.

d) Características principales: La linea 
no varía sus características.

el Procedencia de los materiales: na
cionales.

f) Presupuesto: Ochocientas setenta y 
ocho mil ciento sesenta (878.160) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
del General Díaz Porlier, número 5, y for
mularse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta dias. contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Direc
tor provincial.—P. A., el Subdirector pro
vincial.—1.930-C.



SALAMANCA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y' Energía en Zaragoza hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número 5.916; nombre, «El Cubiro Se
gundo»; mineral, recursos de la sec
ción C); cuadrículas, 1; términos muni
cipales. Carascal de Barregas, Calzada 
de D. Diego y Barbadillo.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1676.

Salamanca, 11 de enero de 1984.—El 
Director provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez.—1,837-E.

ZARAGOZA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, hace 
saber: Que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales:

2.597. «San José». Cobre. 4. Fombuena.
2.598. «Esperanza». Cobre. 18. Epila
2.603. «Esteban». Antimonio. 23. Moros y 

Ateca.
2.604. «Mari-Luz». Antimonio. 18. .Catejón 

de las Armas, Ateca y Carenas.
2.605. «Esperada». Antimonio. 15. Aguarón 

y Encinaoorba.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 9 de enero de 1984.—El Di
rector provincial accidental, Rafael Cla- 
veria Roe.—1.838-E.

Solicitud de concesión directa de 
explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, hace 
saber: Que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, 2.594; nombre, «María Josefa»; 
mineral, carbonato calcico; cuadrículas, 
9; término municipal, Puebla de Albor- 
tón. 1

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro de! plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 12 de enero de 1984 —El Di
rector provincial accidental, Rafael Cla- 
vería Roe.—1.839-E.

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, hace 
saber: Que han sido solicitados los si
guientes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadriculas y términos municipales:

2.599. «Santa María». Arenas caoliníferas. 
6. Torrelapaja.

2.600. «Ampliación a Santa María». Are
nas caoliníferas. 24. Torrelapaja y

Bermejo.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
dias, oontados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 16 de enero de 1984.—El Di
rector provincial accidental, Rafael Clave- 
ría Roe.—1.840-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES. TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

Edicto por el que se cita, llama y em
plaza al funcionario auxiliar de la Escala 
de Oficiales Postales y de Telecomunica
ción, A12TC.9691, don Francisco Llergo 
Largo, con destino en la Jefatura Pro
vincial de Madrid, en ignorado paradero

Don Gregorio Celaya Lorenzo, Inspector
de Zona de la Subzona de Madrid,

Hago saber: Que por el presente edicto 
se cita, llama y emplaza a don Francisco 
Llergo Largo, Auxiliar de la Escala de 
Oficiales de Correos y Telecomunicación, 
A12.TC.9691, adscrito a la Jefatura Pro
vincial de Comunicaciones de Madrid, en 
ignorado paradero, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en la ciudad de Ma
drid, calle Radio, 15, segundo C., para 
que dentro del plazo de ocho días labora
bles en lloras de nueve a trece, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», se persone en esta subzona de 
Inspección sita en la planta 5.a del edi
ficio Administrativo del Centro de Clasi
ficación Postal de Chamartln, para hacer
le entrega de la propuesta de resolución 
correspondiente al procedimiento que se 
sigúe número ISMD 142/1983, por su
puesto abandono de servicio en virtud 
de lo acordado con fecha 13 de agosto 
de 1983, advirtiéndole que transcurrido el 
plazo señalado sin que haya realizado 
la comparecencia se continuarán las ac
tuaciones, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984— 
El Instructor, Gregorio Celaya Lorenzo.

MINISTERIO DE CULTURA

Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos

Información pública del expediente incoa
do Dara la declaración de conjunto histó
rico artístico a favor de lo. ciudad univer

sitaria de Madrid

Encontrándose en tramitación el expe
diente de declaración de conjunto históri
co artístico, a favor de la Ciudad Univer
sitaria de Madrid y dado el alcance de 
la tAclaración que se pretende, -e ha 
acordado abrir un período de información 
pública, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

El expediente en cuestión estará de ma
nifiesto en la Sección de Promoción Cul
tural de la Dirección Provincial de Cul
tura, calle Castellana, número 101, 2.a 
planta, Madrid, a fin de que en el término

de veinte días se pueda alegar cuanto 
se estime conveniente en orden a la de
claración que se pretende.

Lo que se hace publico a los efectos 
oportunos.

Madrid. 9 de marzo de 1-384.—El Direc
tor general, Manuel Fernández Miranda 
y Fernández.—3.963-E.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Inspección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a •Saína, S. A.», 
en el expediente número 975/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 11.824/82 de la Jefatura Provincial de 

Comercio Interior de Cádiz

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 28 dé enero de 1983, 
en el expediente número 975/82 del Regis
tro General, correspondiente al número 
11.824/82 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Cádiz, ha sido sancio
nada con multa de 110.000 pesetas «Saína. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cá
diz, calle Ronda del Puente, s/n, por irre
gularidades en facturación de reparación 
de automóviles, y con fecha 20 de febrero 
de 1984 ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa la referida Resolución al ha
ber sido desestimado el recurso de alzada 
interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 28 de. febrero de 1984.—El Di
rector general, P. A., el Subdirector ge
neral de Normativa y Procedimientos, 
Manuel Blanco García.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Panificadora 
de Fuente de Cantos, S. A.», en el expe
diente número 1.051/82 del Registro Ge
neral, correspondiente al número 8.352/81 
de la Jefatura Provincial de Comercio 

Interior de Badajoz

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 7 de enero de 1983, 
en el expediente número 1.051/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 6.352/81 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Badajoz, ha sido 
sancionada con multa de 150.000 pesetas 
«Panificadora de Fuente de Cantos, S. A.», 
con domicilio en Fuente de Cantos (Ba
dajoz, calle Silvela, número 23, por venta 
ambulante de pan falto de peso, y con 
fecha 20 de febrero de 1684 ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al haber sido desestimado el 
recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Di
rector general, P. A., el Subdirector ge
neral de Normativa y Procedimientos, 
Manuel Blanco García.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a doña Mercedes 
Higuera Muñoz en el expediente número 
961/82 del Registro General, correspondien
te al número 8.148/82 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Badajoz

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins-



pección del Consumo, con fecha 14 de di
ciembre de 1982, en el expediente núme
ro 991/82 del Begistro General, correspon
diente al número 0.148/82 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Bada
joz, ha sido sancionada con multa de 
80.000 pesetas doña Mercedes Higuera Mu
ñoz, con domicilio en Generalísimo Fran
co, 15, Fuenlabrada de los Montes (Bada- 
jozl, por inexistencia de cartel de precios 
e lrregularidas en balanza, y con fecha 
22 de febrero de 1984 ha adquirido firme
za en vía administrativa la referida Reso
lución al haber sido desestimado el re
curso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Di
rector general. P. A., el Subdirector ge
neral de Normativa y Procedimientos, 
Manuel Blanco García.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayun tamientos

MIERES (ASTURIAS) 

Modificaciones de planeamiento

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el dia 29 de febre
ro de 1984, acordó aprobar inicialmente 
la modificación del Plan General de Orde
nación Urbana de Mieres, para adecuarse 
a las previsiones de la autovía Oviedo- 

* Campomanes y las del nuevo polígono in
dustrial de lo6 terrenos «Antigua Fábrica 
de Mieres».

Visto lo que se dispone en los artículos 
41 y 49 de la vigente Ley del Suelo y ar
tículos 128 y 181 del Reglamento de Pla
neamiento de 23 de junio de 1978, se so
mete a información pública, por plazo de 
un mes, contado a partir de su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado», a 
efectos de reclamaciones u observaciones 
que se podrán presentar por escrito du
rante ese tiempo.

Mieres, 1 de marzo de 1984 —El Alcalde. 
1.919-A.

PAIS VASCO

Delegaciones Territoriales 
de Industria y Energía

GUIPUZCOA

De acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes se somete a información pública 
el proyecto de la electrificación rural del 
término municipal de Iruerrleta, para lo 
que se solicita «utorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: CE.7.B/2159/83/hc.
Emplazamiento: Término municipal de 

Irurrieta:
Instalaciones que comprende:

1) Líneas eléctricas a 13,2 KV. s/c de
nominadas:

A) Enlace E. T. D. «Ordizia-Amezketa» 
el C. T. I. «Larreta» con E. T. D. «Ale
gría-Alzo Arriba», al C. T. I. Etxarraga.

B) Enlace E. T. D. «Ordlzia-Icazguieta 
al C. T, I. «Eguiloz» con E. T. D. «Alegria- 
Ordizia».

Presupuesto: 1.328.340 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec
tados, podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito, y tri
plicado en la Delegación Territorial del 
Departamento de Industria y Energía, en 
Guipúzcoa, calle Easo, 10, en el plazo 
de treinta días a contar de la fecha de 
ia publicación de este anuncio.
' San Sebastián, 17 de enero de 1934.—El 
Delegado Territorial.—'729-15.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2819/1900, de 20 de octubre, se 
someten a información pública las peticio
nes de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas de finali
dad y características que a continuación 
se señalan:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana», Barcelona, 
paseo de Gracia, 132.

1. Referencia BH, ce-37.828T983.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Viladecáns, 
con linea mixta, trifásica, un circuito de 
0,185 kilómetros de longitud (0,085 tramo 
aéreo. 0,1 tramo subterráneo). Conducto
res: Aluminio-acero de 110,2 milímetros 
cuadrados (área) y aluminio de 150 mi
límetros cuadrados (subterránea). Origen: 
Apoyo 54 línea 25 KV. OT. 78/014 y final 
E T. 8.507 «Cobasa, S. A.». Transforma
dor de 250 KVA y relación 25/0,38-0,22 
kilovoltios.

2. Referencia BH/ce-37.829/1983.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Santa Per
petua de Moguda, con linea aérea, tri
fásica, un circuito de 0,343 kilómetros de 
longitud. Conductores.- De 43,1 milímetros 
cuadrados y 118,2 milímetros cuadrados 
de sección. Origen: Apoyo T. 52 linea 25 
KV a E. T. 4.258 y final apoyo P. 59 
línea 25 KV a E. T. 4.258.

3. Referencia BH/ce-37.830/1983.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Gavá (calle 
Bertrán y Güell, sin número) con linea 
subterránea trifásica, dos circuitos de 
0 022 kilómetros de longitud: Conductores 
de aluminio de 150 milímetros cuadrados 
de sección Origen: c/s a 25 KV deriva
ción a E. T. 5.003 y final E. T. 7.977. 
Transformador de 250 KVA y relación 25/ 
0,38-0,22 KV.

4. Referencia BH/cé 37.831/1983.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Barcelona (ca
lle Mayor de Sarrlá) con linea subterrá
nea, dos circuitos de 0,012 kilómetros de 
longitud. Conductores de aluminio de 150 
milímetros cuadrados de sección. Origen: 
C/s a 25 KV unión EE. TT. 8.455-7.329 
y final E. T. 8.524. Transformador de 250 
KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

6. Referencia BH/ce 37.832/1983.

Ampliación red de distribución a 25 KV 
en el término municipal de Santa Per
petua de Moguda, con linea aérea, trifá
sica, un circuito de 0,093 kilómetros de 
longitud. Conductores de aluminio-acero 
de 43,1 milímetros cuadrados de sección. 
Origen: Apoyo T-10 linea 25 KV, OT. 77 
148 y final E. T. 4.943 (existente).

6. Referencia BH/ce 37.834/1983.

Ampliación red de distribución a 25 KV 
en el término municipal de Santa Per
petua de Moguda, con línea aérea tri
fásica, un circuito de 0,082 kilómetros de 
longitud. Conductores de aluminio acero 
de 43,1 milímetros cuadrados de sección. 
Origen: Apoyo T-ll. Línea 25 KV. OI 
77/148 y final E. T. 4.048.

7. Referencia BH/ce-37.835/1983.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Santa Per
petua de Moguda (calle A), con línea mix 
ta trifásica, un circuito de 0,07 kilóme
tros de longitud (0,015. tramo aéreo y 0,055 
tramo subterráneo). Conductores de alu
minio acero de 43,1 milímetros cuadrados 
(aérea) y Ap de 150 mili metros cuadrados 
(subterránea). Origen: Apoyo 31* línea 25 
KV a E. T. 4.725 y final E. T. 4.725 (Nue
vo emplazamiento). Transformador de 300 
KVA y relación 25 0,38-0,22 KV.

8. Referencia BH/ce-37.836/1883.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de La Roca- 
Montmeló, con línea aérea, trifásica, un 
circuito de 0,068 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio-acero de 43,1 mi
límetros cuadrados de - sección. Origen: 
Apoyo T. 92, línea 25 KV, LB-294 y final 
F. T. 4.760. Transformador de 100 KVA y 
relación 25/0,38-0,-22 KV.

9. Referencia BH-ce 37.837/1983.
Ampliétción red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de Castellbisfcal, 
con linea subterránea, trifásica, un cir
cuito de 0,86 kilómetros de longitud. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección. Origen: E. T. 7.930 
y final E. T. 8.464. Transformador de 160 
KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
senten- sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 405. du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 31 de enero de 1984.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria de Barcelona, accidental — 
046-7.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1908 y artículo 10 
del Decreto 2619/1866, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una linea aérea a 25 KV, unión lí
neas E. R. «Gerona-La Bisbal», con cir
cunvalación Gerona, cuyas características 
especiales se señalan a continuación.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: La línea a 25 KV, LG-3. unión 
linea E. R. «Gerona-líi Bisbal», con cir
cunvalación en Gerona-Variante entre apo
yos 1 y 10, en los términos de Bescanó 
y Salt, en las inmediaciones de la cen
tral y canal de Monar, en zona rural,

Finalidad de la instalación: Para la 
unión de las lineas existentes, ampliando 
la red y suministrar energía eléctrica a 
la zona que atraviesa.

Características principales: Aérea, tri
fásica, un circuito, longitud 0,856 metros; 
apoyos de hormigón y madera conductor 
de aluminio-acero de 118,2 milímetros cua
drados (LA-110); aisladores tipo cadena
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amarre 1503, con Arvi 42 en cogolla. En 
los apoyos 1 y 11 se instalarán seccciona- 
dores S-24 y S-63.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 192.208 pesetas.
Expediente: 3.265/3-AT,

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicos de Indus
tria y Energía, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 18 de enero de 1984.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
760-7.

LERIDA

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, y de
claración de utilidad pública en concreto 
para las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación. 
El proyecto de la instalación podrá ser 
examinado en estos Servicios de Indus
tria, sitos en Canónigo Brugulat, 12, Lé
rida, y en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, podrán formular
se, por triplicado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana».

Espediente. D. 4.896 R. L.
Objeto de la instalación: Reforma y sus

titución de apoyos línea a 25 KV, deriva
ción a E. T. 593, «Presa Cavallers*, en 
término municipal de Barruera.

Línea eléctrica con origen en apoyo 
P. 06, línea existente, y final en apoyo 
P. 78.

Lérida, 5 de enero de 1984.—El Inge
niero Jefe, Alfredo Noman Serrano.— 
715-7.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

LUGO

Autorizaciones administrativas de instala
ciones eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ” del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.639-A.T.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Orense.

B) Emplazamiento: Sarria-Triacastela.
C) Finalidad: Mejorar el servicio eléc

trico en la zona.
D) Características principales: Linea de 

media tensión con origen en el centro 
de reparto rural de Sarria y terminará 
en el apoyo 1-79 de la L.M.T. Becerreá- 
Triacastela, conductor LA-110, sobre apo
yos de hormigón, con una longitud de 
metros 21.149.

E) Procedencia de los materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 81.840 160 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala

ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14) y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimeif oportunas, en el plazo de treinta 
días a partir del siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho anuncio.

Lugo, 30 de enero de 1984.—El Delegado 
provincial.—549-2.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a Información pública 
la petición de instalación y declaración 
en ooncreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión, 
cuyes características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.038-A.T.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fa
ñosa, S. A.», Orense.

B) Emplazamiento: Figueiroa, Barrio, 
Veleigaz y otros, del Ayuntamiento de 
Sober.

C) Finalidad: Mejorar el servicio eléc
trico en la zona.

D) Características principales: Línea de 
media tensión a 20 KV, conductor LA-30 
sobre apoyos de hormigón y metálioos, 
con origen en la L.M.T., derivación a 
centro de transformación Belmonte, y fi
nalizará en el centro de transformación 
de Cima de Vila, con una longitud de 
80 metros. L.M.T. derivación a centro de 
transformación de Figueiroa con origen 
en la L.M.T., derivación a C. T. de Bel
mente y finalizará en el C. T. de Figuei
roa con una longitud de 902 metros. Cen
tros de transformación, uno, en Figueiroa, 
y otro, en Coma de Vila de 50 KVA cada 
uno, 20.000/380/220 V y redes de baja 
tensión.

El Procedencia de los materiales: Na- 
oional.

F) Presupuesto: 7.999.544 pesetas.

Lo que se haoe público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14) y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días a partir del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de dicho anuncio.

Lugo, 30 de enero de 1984.—El Delegado 
provincial.—550-2.

ORENSE

Autorizaciones administrativas de instala
ciones eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9,o del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media ten
sión. cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente número 2.251-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa S. A.», Sáenz Diez, 95. Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
de Leiro.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Característicos principales:

Línea de media tensión a 20 KV, aérea 
en conductor LA-30 sobre apoyos de hor
migón y metálicos, largo total 2.020 me
tros. Con origen en el apoyo número 9, 
de la LMT al C. T. de Lebosendp (Lei
ro)- y término en el apoyo número 30, 
de la LMT «Paredes Cornetra».

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3 200 571 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enrlquez. 1, 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1983.—El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
597-2.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1906, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.250-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
de Puebla de Trives.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:

Línea de media tensión, aérea, a 20 
kilovoltios, con origen en la Central de 
San Cristóbal, y final en el apoyo que 
sirve de entronque a la linea que va al 
C. T. de Meisa, con una longitud de 1.513 
metros y apoyos de hormigón y metáli
cos.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.704.177 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enriquez, 1, 4.», Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta diae, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984 —El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
593 2.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2619/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
er. concreto de. su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.249-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Cástrelo y Outomu- 
ro municipio de Cástrelo y Cartelle, res
pectivamente.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:
Linea de media tensión a 20 KV, «Cas- 

trelo-Outomuro», aérea, en conductor LA- 
110 sobre apoyos de hormigón y metáli
cos longitud 10.879 metros. Origen: Linea 
de media tensión «Cástrelo Rairo», y tér
mino C. T. de Outomuro.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 21.891.978 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
sei examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enriquez, l, 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta dias. contados a partir del si-



guíente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984 — El Dele
gado territorial Alfredo Cacharro Pardo. 
592-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966. y articulo 10 
dei Decreto 3619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.244-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Parada de Lavio- 
te, municipio de Irixo.

c) Finalidad: Mejorar la cetlidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:

Centro de transformación aéreo, con 
transformador tipo intemperie, sobre apo 
yo de hormigón, de 100 KVA 20.000/380- 
22c V, en Parada de Laviote, municipio 
de Irixo, con acometida etérea a 20 KV, 
de 40 metros de longitud, en conductor 
LA-30 y apoyos metálicos, derivada del 
apoyo número 33 de la LMT a C. T. 
Nogueiroá.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.170 886 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletin Oficial del Estado-,

Orense, 30 de enéro de 1984 — El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo 
591-2,

A los efectos prevenidos en el articuló 
9 o del Decreto 2817/1906, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.243-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Villarino del Río 
(Junquera de Ambfa).

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector,

d) Características principales:

Centro de transformación aéreo, con 
transformador tipo intemperie sobre apo
yo de hormigón, 25 KVA 20.000/220-380 
voltios, en Villarino del Rio (Junquera 
de Ambla). Acometida aérea a 20 KV, 
en conductor LA-30, sobre apoyos de hor
migón, con origen en el apoyo número 53, 
de la LMT Alláriz-Baños de Molgas. Lon
gitud, 344 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.289.114 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días contados a partir del si

guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
590 2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de mfedia tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.248-AT,

a) Peticionario: «Uqión EléctricaFeno» 
sa. S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Ardesende, munici
pio de San Cristóbal de Cea.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:

Centro de transformación aéreo, con 
transformador tipo intemperie, sobre apo
yo de hormigón, de 25 KVA 20.000/380- 
220 V, en Ardesende, municipio de San 
Cristóbal de Cea. Acometida aérea a 20 
kilovoltios, de 1.607 metros de longitud, 
en conductor LA 30, y apoyos de hormi
gón y metálicos, derivada de la LMT al 
C T. de Cobas.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.575.867 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense), y formularse 
a! mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
589-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públioa 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utiliderd pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación;

Expediente número 2 247-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa, S. A.», Sáenz Diez. 96, Oreens.

b) Emplazamiento: Valoiro. municipio 
de Lovios.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:

Centro de transformación en oaseta, con 
transformador tipo interior, 160 KVA 
20.000/220-380 V, situado en Voloiro (Lo
vios). Acometida a 20 KV. aérea, sobre 
apoyos metálicos y conductor de alumi
nio-cobre, longitud total 186 metros, con 
origen en subestación de l€»s Conchas.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 855.438 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enriquez, 1. 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
588-2.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente número 2.245-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: San Félix de Va
rón, municipio de Carballiño.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centro 
de transformación aéreo, con transforma
ción tipo intemperie, de 100 KVA, 20.000- 
220/380 V, en San Félix de Varón (Car
balliño). Acometida aérea a 2o KV, en 
conductor LA-30, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo número 21 
de la línea media tensión «Cabanelas-Sub- 
estación de Carballiño». Longitud total: 
22 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 6.042.115 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1-4.°, Orense) y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado territorial, Alfredo Cacharro Pardo. 
601-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2817/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.242-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Casteligo (Chan
dro ja de Queija) y Puebla de Trives.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
de media tensión aérea a 20 KV, con 
origen en el apoyo número 10 de la línea 
media tensión «San Cristóbal-Subestación 
de Trives» y final en el centro de trans
formación de Casteligo, a través de los 
términos municipales de Chandreja de 
Queija y Puebla de Trives, de 5.349 me
tros de longitud, en conductor LA-30 y 
apoyos de hormigón.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 6.959.540 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1-4 °, Orense) y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado Territorial, Alfredo Cacharro Par
do.—599-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de



una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente número 2.246-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fa
ñosa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Pereiras y Ventas 
del Río, municipio de Taboadela.

c) Finalidad; Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centro 
de transformación aéreo, con transforma
dor tipo intemperie, de 100 KVA, 20.000- 
220/480 V, sobre apoyo de hormigón, en 
Pereiros (Taboadela). Acometida aérea 
sobre postes de hormigón y metálicos, 
a 20 KV, en conductor LA-30, con origen 
en el apoyo número 58 de linea media 
tensión a Ábeledo. Longitud 1.314 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.751.766 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1-4.°, Orense) y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado Territorial, Alfredo Cacharro Par
do.—598-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria 
y Energía

OVIEDO

Servicio de Industria

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1988, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa.

Expediente: A. T. 3.948.
Solicitante: «Electricista de Siero y No- 

reña, S. A.».
Instalación: Cuatro centros de transfor

mación de intemperie, y sendas líneas 
aéreas sobre apoyos metálicos para 20 KV, 
y longitudes de 532, 358, 562 y 174 metros.

Emplazamiento: Nuevo San Pedro, Fom- 
bona. Orviz y Picaplano, en la parroquia 
de San Martín de Anes (Siero).

Objeto: Ampliación y modernización de 
la red de distribución de A. T. Esta obra 
está incluida en el plan de electrifica
ción rural, Planer 83,' por lo que le son 
de aplicación los beneficios de urgente 
ocupación.

Oviedo, 25 de enero de 1984 - El Jefe 
del Servicio de Industr¡a.—417-D.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2817/1988 y 2819/1966, se abre información 
pública sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionarlo: EIASA, paseo de Recole
tos, número 27, Madrid.

Finalidad; Mejorar el rendimiento y la 
producción de energía eléctrica de la an
tigua central del Pueyo.

Características: Expediente A. T. 6/83. 
Renovación y automatización de la cen
tral hidroeléctrica existente en El Pueyo, 
situada en el río Caldarés, en término 
municipal de Pantlcosa y Pueyo de Jaca 
(Huesca). El proyecto contempla y jus
tifica la sustitución de los tres grupos 
Pelton actuales de 4.200 KVA cada uno, 
por una turbina única Pelton de 19.780 
CV. 3,5 metros cúbicos por segundo de 
caudal máximo con alternador de 17.875 
kilovoltios amperios a 600 revoluciones 
por minuto y 2,3 KV de tensión de gene
ración. Se modifica la sala de máquinas 
sin afectar a las antiguas instalaciones 
exteriores de la central que se mantie
nen. Los dos transformadores actuales del 
parque de 6,3 MVA y relación 86/2,3 KV, 
se dotan de refrigeración forzada por aire 
para aumentar la potencia a 7,25 MVA. 
Inicialemnte funcionaría con caudal má
ximo de 2,5 metros cúbicos por segundo 
por estar en tramitación la ampliación 
de la concesión a 3,5 metros cúbicos por 
segundo.

Presupuesto: 96.335.115 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta dias.

Huesca, 17 de enero de 1984 —El Jefe 
del Servicio provincial. Salvador Domin
go Comeche-1.514-C.

EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
cíe Industria y Energía

BADAJOZ

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9." del Decreto 2817/1986. y articulo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de su utili
dad pública, para la instalación eléctrica, 
cuyas características principales se se
ñalan a continuación;

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Parque Castelar, 2, Badajoz.
Línea eléctrica (expediente 01.788/11.571):
Origen: C. T. «Rabo de Buey», en Mé- 

rida.
Final: C. T. viviendas militares, que se 

describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,313.
Tensión de servicio: 15-20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por (1 por 

95) milímetros cuadrados.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Calle Labordq, en Mé- 
rida.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15 20/0.22- 

0,127 KV.
Línea eléctrica (expediente 01.788/11.572):

Origen: C. T. viviendas mili lares, en Mé- 
rida, expediente 1.788/11.571.

Final: C. T. «Silo».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,167.
Tensión de servicio: 15 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por (1 por 

65) milímetros cuadrados.
Finalidad de la instalación: Mejorar el 

servicio.
Presupuesto: Total, 4 086 250 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Referencia: 01.788/11.571-11.572.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía, de la Junta Regional 
de Extremadura, sito en calle Fernández 
de la Puente, 11, 1.* planta, y formular
se al mismo tiempo, las reclamaciones 
por duplicado que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Badajoz, 26 de diciembre de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, Carlos VI- 
llalón Dávila.—442-14.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Delegaciones Territoriales 
de Industria y Energía

LEON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2617/1988 y 10 del 
Decreto 2819/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyos características 
principales se señalan a continuación:

Expediente: 945-CL. R. I. 8.340

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya. 53.

b) Lugar donde se va a establecer lo 
instalación: Término municipal de Sena 
de Luna, en sus anejos de Sena de Luna, 
Pobladura de Luna, Robledo de Caldas 
y Vega de Robledo.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
la demanda de suministro de energía 
eléctrica en el sector y mejorar la seguri
dad de la instalaciones.

d) Características principales: Una lí
nea aérea trifásica de un solo ciruito a 
15 KV, con conductor de aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados (LA-58), ais
ladores de vidrio ESA número 1503 en 
cadenas de dos y tres alumnos y apoyos 
metálicos de celosía y otros de hormigón 
armado con crucetas «Nappe-Voute», con 
entronque en e] apoyo número 32 de la 
línea de «Uesa-Fenosa, S. A.» «Barrios 
de Luna a San Emiliano» y 6.466 metros 
a través de fincas particulares y terrenos 
comunales del término municipal de Se
na de Luna, en sus anejos de Sena de 
Luna, Pobladura, Vega de Robledo y Ro
bledo de Caldas, cruzándose la carrete
ra de la Confederación Hidrográfica del 
Duero a Abelgas, s/kilometrar, el río Lu
na, lineas telefónicas de la CTNE (dos 
veces) y la carretera del MOPU, C-623 
punto kilométrico 24.435, con derivacio
nes desde el A número 1 al CT de Sena 
de Luna, del A número 19 al C T. de 
Pobladura, entroncando en su ayopo nú
mero 67 de la actual línea al túnel de 
la autopista de Aucalsa.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 8.347.124 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Territorial, sita 
en le, calle Santa Ana, número 37, de 
León, y formularse, al mismo tiempo y 
por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
dies contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

León, 19 de enero de 1981.—El Delega
do territorial, José Luis Calvo de Celia — 
1.934-C.



JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLE
GIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 20 de febrero det presente aiño, 
y en uso de las facultades que le confie
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa, los siguientes títulos- 
emitidos por «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», en virtud de escritu
ra pública de fecha 25 de febrero de 1083:

701.921 obligaciones simples, serie 52.*, 
al portador, de 50.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 701.621, inclusive, 
que devengarán un interés bruto del 14,25 
por 100 anual pagadero por semestres 
vencidos, a razón de 7,125 por 100 semes
tral bruto, los días 26 de febrero y 26 
de agosto de cada año, siendo el primer 
cupón a pagar el de 26 de agosto de 
1983, siendo proporcional el devengo de 
intereses al tiempo transcurrido desde el 
desembolso de la suscripción y cuya 
amortización se reaftará en el plazo má
ximo de diez años, en metálico, a razón 
de 8.250 pesetas por titulo, el día 26 de 
febrero de cada uno de los años com
prendidos entre 1986 y 1993. inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu-; 
nos.

Madrid, 28 de febrero de 1684.—El Se
cretario. Rafael Boulet Sirvent.—El Sin
dico-Presidente. Manuel de la Concha y 
López-Isla.—3.164-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don Eduardo Nieto Gómez ha causado 
baja en este Colegio por fallecimiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres me
ses, puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.—El 
Presidente, Jaime Luis Quirós Quintana. 
1210-3.

BANCO DE ESPAÑA

El Consejo Ejecutivo del Banco de Es
paña, en su sesión de 14 de marzo de 
1684, ha acordado levantar y dejar sin 
efecto la intervención de la Caja Rural 
Provincial de Jaén, cuyo anuncio fue pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 221, de 15 de septiembre de 1982, 
agradeciendo a los Interventores actuan
tes los servicios prestados.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Se
cretario general.—2.243-A.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Sorteo para amortización, con premios y 
a la par, de cédulas de crédito local 4 

por 100 con lotes

El día 5 del próximo mes de abril, 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
de este Banco, paseo del Prado, número 
4, se celebrarán los siguientes sorteos:

a) Uno especial para adjudicar dos 
premios de un millón de pesetas, y doce 
de cien mil pesetas, así como sus comple
mentarios de veinticinco mil y cinco mil 
pesetas. Estos premios corresponden a los 
sorteos establecidos para el vencimiento 
de junio; y

b) Uno ordinario con premios y a la 
par, que comprenderá las emisiones de

cédulas con lotes; 1.942, 1944, 1.949, 1.952, 
1.956, 1.958. 1.960 y 1.061.

El detalle de estos sorteos figura ex
puesto en el tablón de anuncios del 
Banoo.

Los sorteos que se anuncian serán pu 
blicos y se celebrarán ante Notario, con 
sujeción a la Ordenanza reguladora de 
los mismos.

Madrid, 8 de marzo de 1984.—El Secre
tario general. Pedro García Moren o— 
3.207-C.

BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO 

Bonos de Caja'

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de Caja de la emisión 
de fecha 2 de mayo de 1983 que el día 
16 de abril próximo tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, y en el domicilio so
cial de este Banco Industrial de Bilbao 
(calle Gardoqui, número 1, de Bilbao), 
Asamblea general de tenedores de bonos 
de Caja, a las diez horas, con el orden 
del día que se indica a continuación. Para 
el caso de que en primera convocatoria 
no se reuniese ql quórum necesario, la 
Asamblea se reunirá, en segunda convo
catoria, el dia 16 de mayo, a idéntica 
hora y lugar y con el mismo

Orden del día
— Nombramiento de Comisario y su

plente.
— Ratificación del Reglamento del Sin

dicato en las condiciones expresadas en 
la escritura de emisión.

— Nombramiento de Secretario.
Para hacer uso del derecho de asis

tencia, será preciso acreditar la posesión 
de los bonos de Caja con cinco días de 
antelación de la fecha de la convocatoria, 
sirviendo de justificante el resguardo de 
depósito de un establecimiento bancario. 
La tarjeta para poder concurrir a la 
Asamblea, personalmente o representado, 
se entregaré en cualquier Sucursal de 
este Banco Industrial de Bilbao contra 
presentación del indicado justificante.

Bilbao, 12 de marzo de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración — 
3.681-C.

BANCO DE GALICIA, S. A.

VIGO
Reconquista, 9 

Ampliación de capital
En uso de la facultad conferida por 

Junta general extraordinaria de accionis
tas de fecha 23 de junio de 1082 ál Ad
ministrador único, y una vez recibida la 
pertinente autorización administrativa, se 
ha decidido efectuar la siguiente amplia
ción de capital:

Importe: Trescientos cuatro millones 
doscientas noventa mil (304.290.000) pe
setas.

Acciones: Seiscientas ocho mil quinien
tas ochenta (808.580) acciones nominati
vas, de 500 pesetas nominales cada una, 
números 2.434.321 al 3.042.600 (clave va
lor: 1135 1503).

Proporción: Una acción nueva por cada 
cuatro antiguas, poseídas al finalizar el 
31 de marzo de 1984.

Período de suscripción: Del 1 al 30 de 
abril de 1984, ambos inclusive.

Derechos económicos: Disfrutarán de 
los beneficios de la Sociedad a partir del 
1 de mayo de 1084.

Tipo de emisión: Al 175 por 100 de su 
valor nominal, libre de gastos para el 
suscriptor.

Desembolso: Se solicita el desembolso 
íntegro del nominal y prima de emisión 
en el momento de la suscripción.

Los señores accionistas podrán ejerci
tar su derecho preferente de suscripción,

mediante la presentación de los extractos 
de inscripción para su estampillado, en 
cualquiera de nuestras oficinas, así como 
también en las del Banco Popular Espa
ñol, Banco Popular Industrial, Banco de 
Andalucía, Banco de Castilla, Banco de 
Crédito Balear y Banco de Vasconia.

A los señores accionistas que deseen 
ceder la totalidad o parte de sus derechos, 
se les facilitará el correspondiente docu
mento, que podrán negociar en Bolsa. 
Transcurrido el dia señalado para el cie
rre de la suscripción, dicho documento 
quedará sin valor ni efecto alguno.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1847/1980, de 5 de septiembre, y 
siguiendo la línea establecida por la Or
den de 17 de noviembre de 1981, el folleto 
explicativo de esta emisión se encuentra 
a disposición del público en las oficinas 
de esta Entidad y en las Entidades ban- 
carias desginadas para la suscripción, así 
como en la Bolsa de Comercio de Madrid.

Vigo, 12 de marzo de 1984.—Banco de 
Galicia.—El Administrador único.—3.687-C.

ASLAND, S. A.

Capital social: 5.359.567.500 pesetas 
Objeto social: Fabricación 

y comercialización de cementos

BARCELONA

Domicilio social: Calle Córcega, 325
ANUNCIO DE EMISION DE BONOS

CONVERTIBLES

Oferta pública
Fecha de emisión: 1 de mayo de 1084.
Importe de la emisión: 1.500.000.000 dé 

pesetas, de 150.000 títulos, de 10.000 pe
setas nominales cada una.

Tipo de Ja emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor con desembolso 
de la totalidad del nominal en el acto 
de la suscripción.

Tipo de interés: 15,50 por 100 anual, con 
impuestos a cargo del suscriptor.

Beneficios fiscales: Los suscriptores de 
estos bonos podrán deducir, desde la fe
cha de la emisión, de la cuota del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas correspondiente al año 1084, el 15 
por 100 de la cantidad invertida, toda vez 
que los títulos cotizarán en Bolsa.

Plazo de suscripción: Del 28 de marzo 
al 30 de abril de 1684.

Pago de intereses: Semestrales, con 
vencimiento los días 1 de mayo y noviem
bre de cada año. El primer cupón a pa
gar será el de vencimiento 1 de noviem
bre de 1984.

Convertibilidad en acciones: Los tene
dores de bonos Asland tendrán opción a 
convertirlos en acciones de la Compañía, 
en fecha 1 de noviembre de 1084, con arre
glo a las siguientes condiciones:

A efectos de canje, los bonos se esti
marán a la par y las acciones a aquel de 
los tipos siguientes que resulte más favo
rable para el bonista: a) al cambio fijo de 
140 por 100; b) al cambio medio de coti
zación en la Bolsa de Madrid calculado 
sobre los tres meses naturales anteriores, 
con baja del 20 por 100.

En la oportunidad fijada, la conversión 
se realizará sobre la base de dividir el 
valor nominal de los bonos que cada te
nedor desee convertir, por el tipo a que 
resulte la acción después de aplicar las 
normas establecidas. Por la fracción so
brante se suscribirá una acción más. Las 
diferencias que por tal motivo se produz
can serán satisfechas en efectivo por los 
interesados. Los bonos que sean presen
tados para su conversión quedarán auto
máticamente amortizados. Las acciones 
creadas en la oportunidad de canje par
ticiparán de los beneficios sociales a par
tir de su fecha de emisión.

Cláusula antldilución: En la oportuni
dad de canje establecida en el supuesto 
de realizar la Sociedad ampliaciones de 
capital dentro del período de 109 tres me-



ses que se establees para hallar el cam
bio medio de las acciones a éste se le 
deducirá el importe resultante de multi
plicar la cotización media del derecho 
de suscripción en la Bolsa de Madrid, 
por el cociente de dividir el período de 
tiempo transcurrido desde el comienzo 
del cómputo hasta la ampliación de capi
tal, por el período completo del cómputo.

Con anterioridad a la fecha de apertu
ra del período de conversión la Sociedad 
publicará en la prensa el tipo de canje 
resultante de aplicar las normas ante
riores.

En ningún caso las acciones que deban 
crearse para ser entregadas en el canje 
de bonos podrán ser emitidas ni suscri
tas por una cifra inferior a su valor no
minal.

Amortización: Todos los bonos que que
den en circulación después de la opor
tunidad de canje mencionada se amorti
zarán a la par, libres de gastos e im 
puestos, a los cinco años de su emisión 
y, opcionalmente por el bonista, al tercer 
y cuarto año de la fecha de la emisión. 
La amortización del cuarto y quinto año 
se hará con una prima del 1 por 100 y 2 
por 100, respectivamente.

Amortización anticipada: La Sociedad 
se reserva el derecho de anticipar total 
o parcialmente la amortización de los tí
tulos de esta emisión a partir del día 1 
de noviembre de 1984, utilizando para 
ello cualquiera de los medios de recogi
da de obligaciones que se indican en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Admisión a cotización: Se solicitará la 
admisión de estos títulos a cotización ofi
cial en Bolsa.

Sindicatura: Se constituirá el Sindicato 
de tenedores de bonos, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Derecho preferente de suscripción Para 
los accionistas: Los accionistas de la So
ciedad gozarán de una reserva de sus
cripción de los títulos durante los días 
15 al 27 de marzo de 1984.

Garantías: Estos bonos cuentan con la 
garantía general del patrimonio de la 
Sociedad.

Folleto Informativo: Existe un folleto 
gratuito a disposición del público en las 
oficinas de la Sociedad y Bolsas de Co
mercio.

Barcelona, 14 de marzo de 1984.—El 
Consejo de Administración —3.698-C.

CONDEL
En virtud del articulo número 86 de 

la Ley de Sociedades Anónimas se pone 
en general conocimiento según acuerdo 
de la Junta de accionistas de fecha 23 
de noviembre de 1983, que el domicilio 
de esta Empresa queda trasladado a la 
calle Ebanistas, nave número 9, del po
lígono Urtinsa, en Alcorcón (Madrid).

Alcorcón, 4 de marzo de 1934.—La Apo
derada.—3.179-C.

ALTERGO SOFTWARE. S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará en Barcelona, calle Córcega, nú
mero 289, 2.°. el próximo día 3 de abril 
de 1984, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria y, en su defecto el dia 4 
de abril de 1984, a ja misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1° Aprobación de la Memoria y balan
ce del ejercicio 1983, así como la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

2.° Aprobación de la distribución de re
sultados.

3 ° Cese y nombramiento de Adminis
tradores.

4" Inscripción de los acuerdos.
5.“ Ruegos y preguntas.

Barcelona, 29 de febrero de 1984.—El 
Administrador.—3.108-C.

ZAS SUPERDESCUENTOS, S. A.

A efectos de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta general universal’ de accio
nistas celebrada el 22 de diciembre de 
1983, se acordó proceder a la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Siendo el balance de liquidación el si
guiente:

Pesetas

Activo:

Gastos constitución ................... 543.307
Tesorería ....................................... 14.458.693

Total ........................ 15.000.000

Pasivo:

Capital social .............................. 15.000.000

Total ........................ 15.000.000

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983. 
3.660-C.

SUPERMERCADOS CADADIA, S. A.

A efectos de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta general universal de accio
nistas celebrada el 22 de diciembre de 
1983, se acordó proceder a la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Siendo el balance de liquidación el si
guiente:

Pesetas

Activo:

Gastos constitución ................... 703.307
Tesorería ...................................... 19.296.693

Total ........................ 20.000.000

Pasivo:

Capital social .............................. 20.000.000

Total ................ ... 20.000.000

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983. 
3.861-C.

VENTAS INSTITUCIONALES, S. A.

A efectos de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta general universal de accio
nistas celebrada el 22 de diciembre de 
1983, se acordó proceder a la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Siendo el balance de liquidación el si
guíente:

Pesetas

Activo:

Gastos constitución ................... 381.852
Tesorería....................................... 9.618.148

Total ........................ 10.000.000

Pasivo:

Capital social .............................. 10.000 000

Total ........................ 10.000.000

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983. 
3.802-C.

INMUEBLES PARA ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, S. A.

A efectos de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta general universal de accio
nistas celebrada el 22 de diciembre de 
1083, se acordó proceder a la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Siendo el balance de liquidación el si- 
guien te:

Pesetas

Activo:

Gastos constitución ................... 3.758.212
Tesorería ...................................... 112.743.788

Tothl ........   116.300.000

Pasivo:

Capital social ............................ 116.500.000

Total ........................ 118.500.000

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983. 
3.663-C.

INVERSIONES EN RESTAURANTES, 
SOCIEDAD ANONIMA

A efectos de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta general universal de accio
nistas celebrada el 22 de diciembre de 
1983, se acordó proceder a la disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Siendo el balance de liquidación el si
guiente:

^ Pesetas

Activo:

Gastos constitución ................... 543.307
Tesorería....................................... 14.456.693

Total ........................ 15.000.000

Pasivo:

Capital social ... ......................... 15.000.000

Total ........................ 15.000.000

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983. 
3.084-C.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA

Segunda emisión de cédulas hipotecarias, 
series C y D

Entidad emisora: Caja de Ahorros de 
Valencia, con domicilio en Valencia, ca
lle General Tovar, número 3, fundada en 
1878, inscrita en el Libro Registro Espe
cial de Cajas de Ahorro Popular del Ban
co de España, número 49, folio 30.

Importe de la emisión: Cus tro mil mi
llones de pesetas, distribuidos en dos se
ries C y D, de las siguientes caracterís
ticas:

Serie C: Ochocientos millones de pese
tas, representada por 8.000 títulos, al por
tador, de 100.000 pesetas nominales.

Serie D: Tres mil doscientos millones 
de pesetas, representada por 4.804 títulos, 
al portador, de 605.000 pesetas nominales.

Fecha de emisión, series C y D: Estos tí
tulos tendrán como fecha de emisión la 
de 26 de junio de 1984.

Interés serie C: 12,50 por 100 anual, pa
gadero por semestres vencidos, contados 
a partir de la fecha de emisión.

Interés serie D: No tiene interés no
minal.

Plazo y precio de suscripción: I.a Di
rección General del Tesoro y Política Fi
nanciera ha fijado como fecha para el 
lanzamiento de estas cédulas la del 30 
de marzo de 1984, estableciendo el plazo 
de oferta pública desde dicho dia hasta 
la total venta de las mismas, debiéndose 
cerrar, en todo caso, la emisión, el dia 26 
de junio de 1984. En función del mes en 
que se suscriban, lo harán a los siguien
tes cambios: Marzo-abril, 98,056 por 100; 
mayo, 99,023 por 100; junio, a la par-, en 
todos los casos libres de gastos e impues
tos para el suscriptor.

Amortización: El 20 por 100 de los tí
tulos emitidos de cada una de las series 
se amortizará al cumplirse tres años de 
la fecha de emisión; es decir, 26 de ju
nio de 1904. El resto se reembolsará a 
razón de un 20 por 100 de cada serie, 
en cada uno de los cuatro meses siguien-



tes. La determinación de los títulos a 
amortizar de ambas series se efectuará 
mediante sorteo.

Precio de reembolso:
Serie C: Primer vencimiento, a la par; 

segundo vencimiento, al 101,04 por 100; 
tercer vencimiento, al 102,08 por 100; cuar
to vencimiento, al 103,12 por 100; quinto 
vencimiento, al 104,17 por 100.

Serie D: Primer vencimiento, 143,38 por 
100 (1.000.000 de pesetas); segundo vencí 
miento, 145,38 por 100; tercer vencimiento, 
146,88 por 100; cuarto vencimiento, 148,38 
por 100; quinto vencimiento. 149,88 por 100.

En todos los casos el reembolso será li
bre de gastos para el tenedor.

Garantía: Este segundo tramo de la se
gunda emisión, compuesta por las series 
C y D, queda garantizada en cuanto a 
principal e intereses, con carácter uni
versal, y quedan afectas, expresamente, 
todas las hipotecas que consten inscritas 
a favor de la Caja de Ahorros de Valen
cia, en garantía de préstamos,' de la car
tera de la Caja vigentes.

Prorrateo; Las cédulas se adjudicarán 
directamente por ventanilla o mediante 
cargo en la cuenta del suscriptor, ce
rrándose la emisión en el momento en 
que ésta quede cubierta en su totalidad 
o. en todo caso, el 28 de junio de 1084, 
por lo que no existirá prorrateo.

Régimen fiscal: Estos títulos gozarán de 
la desgravación fiscal del 15 por 100 de 
la cuota del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Los rendimientos de la serie C estarán 
sujetos a la retención a cuenta por ren
dimiento del capital mobiliario, al tipo 
legal vigente, en cada momento, que en 
lá actualidad es del 18 por 100.

La emisión, transmisión y cancelación 
de estos títulos, así como su reembolso, 
gozarán de la exención establecida en la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones y 
Actos Jurídicos Documentados.

Cotización en Bolsa: Se solicitará la 
admisión de estos títulos a cotización ofi
cial en la Bolsa de Valencia.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las Sucursales de la Caja de Ahorros 
de Valencia, así como en la Bolsa de Va
lencia.

Valencia, 14 de marzo de 1984.—Por la 
Caja de Ahorros de Valencia.—3.723-C.

CAJA GENERAL DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA

Convocatoria
de Asamblea general ordinaria

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de Administración, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 15 de los Es
tatutos, se convoca a los señores Conse
jeros generales de esta Entidad para se
sión ordinaria de la Asamblea general, 
que se celebrará el viernes, día 30 de 
marzo del presente año, en el cine 'Re
yes Católicos», calle Pedro •'Lagasca, nú
mero 7, de esta capital, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y a las 
diecisiete horas treinta minutos, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día
1. ° Confección de las listas de asis

tencias.
2. ° Lectura del acta de la sesión an

terior.
3. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del informe sobre la gestión del Conse
jo de Administración, Memoria, Balan
ce anual e Inventarlos a 31 de diciem
bre de 1083, cuenta de Resultados, asi co
mo de la propuesta de aplicación de és
tos a los fines de la Caja, previa consi
deración del Informe de la Comisión Re- 
visora del Balance.

4. ° Informe de la actuación anual de 
la Comisión de Control.

5. ° Aprobación, si procede, de los pre
supuestos destinados a la Obra Social 
para el ejercicio de 1984.

6. ° Propuesta sobre actualización de 
valores de la Ley de Presupuestos corres
pondiente a 1984, conforme a los coefi
cientes que resulten de las disposiciones 
que desarrollen dicha Ley.

7. ° Aprobación, si procede, de los Es
tatutos y Reglamento de Procedimiento 
Electoral de la futura Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Avila (Caja de Aho
rros de Avila), resultante de la fusión 
con la Caja Central.

8. ° Desarrollo de acuerdos adoptados 
al respecto por la Asamblea general ex
traordinaria, celebrada el 24 de noviem
bre de 1983.

9. ° Adopción de todos aquellos acuer
dos precisos para la plena efectividad y 
ejecución de la operación de fusión.

10. Designación de dos interventores 
del acta de la Asamblea, con sus corres
pondientes suplentes y de la Comisión 
Revisora del Balance.

11. Informe y resolución de otros asun
tos de interés general.

Avila, 12 de marzo de 1084.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Fernández de la Puente.—3.057-C.

LABORATORIO ELECTRONICO 
GRANADINO, S; A.

(LEGSA)

Junta general extraordinaria

Por el presente anuncio, y en uso de 
las atribuciones conferidas por los Esta
tutos sociales, se convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas, a celebrar 
en el domicilio social, sito en Peligros 
(Granada), calle Málaga, parcela 8, polí
gono de Asegra, a las diecisiete horas 
del día 7 de abril de 1684, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, en 
el mismo sitio y hora, en segunda convo
catoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Renovación de cargos del Consejo 
de Administración.

2. " Modificación del artículo 51 de los 
Estatutos.

3. ° Nombramiento de nuevo Director 
Gerente y Director Técnico de Fabrica
ción.

4. ° Propuesta de liquidación y disolu
ción de la Sociedad.

5. ° Nombramiento, en su caso de la 
Comisión Liquidadora.

Peligros, 15 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Plata Bédmar.—3.847-C.

HIERROS ALFONSO, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria

Cumplimentando acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración de esta Em
presa, en 8 de marzo de 1984, y con arre
glo a los Estatutos sociales y Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 29 de marzo de 1984, a las on
ce horas, y, en su caso, el día 30, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social de la Empresa, calle 
San Juan de la Peña, número 90, con 
arreglo al siguiente

Orden del dia
1. Ratificación formal de los acuerdos 

adoptados en las Juntas generales ordi
narias de 30 de mayo de 1681, B de mayo 
de 1982 y 7 de mayo de 1983.

2. Nombramiento de accionistas censo
res jurados de Cuentas para el ejercicio 
de 1983.

3. Lectura de la Memoria, Balance y 
cuenta de Resultados del ejercicio 1982, 
en su redacción definitiva y aprobáción, 
si procede.

4. Censura de la gestión social en los 
años 1980 a 1982, ambos inclusive.

5. Modificación de los Estatutos socia
les, en los siguientes extremos;

A) Artículo 6 °, relativo a las limita
ciones a la transmisibilidad de las accio
nes, v

B) Artículos 8.” y 15 a 22, relativos a 
la administración de la Compañía.

8. Ejercicio, en su caso, de la opción 
introducida en la anterior reforma de los 
Estatutos.

7. Redacción del acta y aprobación de 
la misma por la propia Junta.

Zaragoza, 9 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alfonso Asensio Beltrán.—3.650-C.

INDUSTRIAS MURMAR, S. A.

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para celebrar 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, la cual tendrá lugar en el domicilio 
social, el próximo día 8 de abril de 1984, 
a las dieciocho treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día si
guiente, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y re
solver sobre el siguiente

Orden del día
Nombramiento del Consejeros y otros 

cargos.

Pamplona, 6 de marzo de 1984.—998-D.

AGRUPACION ANDALUZA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con él informe 
favorable del letrado asesor, a celebrar 
en Madrid el día 5 de abril de 1684, en 
primera convocatoria, y el día 8 de abril 
de 1084, en segunda, ambas a las dieci
nueve horas del día, en el salón «Médi- 
cis» del hotel «Miguel Angel», calle de 
Miguel Angel, número 29, de Madrid, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. “ Informe sobre la situación de la 

Sociedad.
2. ° Reducción del capital social y dele

gación de facultades ál Consejo de Admi
nistración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital que se aprobase por la Junta.

4. ° Delegación de facultades para eje
cución de los acuerdos.

5. ° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean diez o más accio
nes, se hallen al corriente en el pago 
de los dividendos pasivos de las mismas 
y que, con una antelación de cinco días 
a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta hubieren efectuado el depósito de 
sus títulos en un Banco o Caja de Aho
rros o en la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de



otro accionista que lo tenga por si que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social 
cinco días antes, por lo menos, del seña
lado para celebrar la Junta, salvo que 
el propio Consejo dé por válidas, con ca
rácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en las oficinas de la 
Sociedad, paseo Pintor Rosales, núme
ro 30, Madrid-8.

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
3.696-C.

CARTERA IBERICA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del letrado asesor, a celebrar 
en Madrid, el día 5 de abril de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 6 de abril 
de 1984, en segunda, ambas a las quince 
horas del día, en el salón «Médicis» del 
hotel «Miguel Angel», calle de Miguel 
Angel, número 29, de Madrid, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ® Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ° Reducción del capital social y de
legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos socia
les como consecuencia de la reducción de 
capital que se aprobase por la Junta.

4. ® Delegación de facultades para eje
cución de ios acuerdos.

5. * Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta hubie
ren efectuado el depósito de sus títulos en 
un Banco o Caja de Ahorros o en la Caja 
Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social, 
cinco días antes, por lo menos, del seña
lado para celebrar la Junta, salvo que 
el propio Consejo dé por válidas, con ca
rácter general, las representaciones reci
bidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el Banco o Caja depositarlos 
de las acciones o en lás oficinas de la 
Sociedad, paseo Pintor Rosales, núme
ro 30, Madrid-8.

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El' Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.097-C.

AGRUPACION VALENCIANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del letrado asesor, a celebrar 
en Madrid, el día 3 de abril de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 6 de abril 
de 1984, en segunda, ambas a las dieci
séis horas del día, en el salón «Médicis»

del hotel «Miguel Angel», calle de Mi
guel Angel, número 29, de Madrid, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ° Reducción del capital social y de
legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital que se aprobase por la Junta.

4. ® Delegación de facultades para eje
cución de los acuerdos.

5. ® Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun
tas generales, con voz y voto, los accio
nistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al comente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta hu
bieren efectuado el depósito de sus tí
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so
cial, cinco días antes, por lo menos, del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en las oficinas de la 
Sociedad, paseo Pintor Rosales, núme
ro 30, Madríd-8.

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.695-C.

ASOCIACION NACIONAL
DE FABRICANTES DE PERFUMERIA 

Y AFINES

Se convoca Asamblea general de esta 
Asociación, para el día 29 de marzo ac
tual, a las dieciséis treinta horas, en pri
mera convocatoria, y a las diecisiete, en 
segunda, en la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria, calle Huertas, 13, de Ma
drid, bajo el siguiente

Orden del día

1. Acta de la sesión anterior.
2. Memoria, liquidación y cuentas de 

1983, balance a 31 de diciembre de 1983 
y aprobación de la gestión.

3. Modificaciones de los Estatutos.
4. Elección de Presidente y miembros 

del Consejo General. Designación de Pre
sidente y Vicepresidente honorarios.

5. Situación económica y de Tesorería.
6. Asuntos varios. Servicios de 

STAMPA
7. Ruegos y preguntas.

Madrid, 14. de marzo de 1984.—El Direc
tor, Fernando González Hervada.—3.676-C.

AHOLD ESPAÑA, S. A.

A los efectos del articulo 86 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se da publicidad 
al anuncio de Junta general de -Ahold 
España, S. A.», de 20 de mayo de 1983, de 
modificar su razón social por la de «Cada- 
dia, S. A.», bajo cuya denominación girará 
en el futuro.

Collado-Villalba, 22 de diciembre de 1983- 
3.665-C.

PIANELLI & TRAVERSA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAÍ? ANONIMA

Se comunica a los señores accionistas 
que queda sin efecto la convocatoria de 
Junta general extraordinaria que debia

de celebrarse los próximos días 29 y 30 
del corriente mes de marzo, en primera 
y segunda convocatoria, respectivamente.

Prat de Llobregat. 13 de marzo de 1984.— 
El Administrador, Arturo García Ingelmo. 
3.679-C.

SIKERSA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía mercantil «Sociedad 
Anónima de Pavimentos y Revestimien
tos Cerámicos» (SIKERSA), se convoca 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, a celebrar en el domicilio social, ca
mino de Llombay, sin número, en Bu- 
rriana (Castellón de la Plana), en prime
ra convocatoria, el día 6 de abril de 1984, 
a las trece horas, y, en segunda convoca
toria, en su caso, el día siguiente, a la 
misma hora y lugar, de acuerdo con el 
siguiente orden del día:

1. Supresión da las limitaciones estatu
tarias a la libre transmisión de las accio
nes representativas del capital social de 
la Compañía.-

2. Consecuente modificación, en su caso, 
de los artículos 11 al 15 de los Estatutos 
sociales, que regulan las limitaciones cuya 
supresión se pretende.

3. Ruegos y preguntas.

Burriana, 28 de febrero de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.690-C.

INVESTIGACION PEDAGÓGICA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general extraordina
ria para el próximo día 31 de marzo de 
1984, a las once horas, en primera convo
catoria, y para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda, si fuera necesa
rio, a celebrar en la sede social, para 
examen y resolución por la Junta del si
guiente orden del día:

1. ° Autorizar al Consejo de Administra
ción para efectuar ampliación del capital 
social en la cuantía y con las condiciones 
que determine la Junta.

2. ° Informe de la situación económica 
de la Sociedad.

3. ° Observaciones y sugerencias de los 
señores socios al punto anterior.

4. ° Lectura y aprobación del acta de 
esta Junta, si procede.

Villaviciosa de Odón, 14 de marzo de 
1984—Manuel de Oliveira Lorite, Presi
dente del Consejo de Administración.— 
3.725-C.

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSAS 

ESPAÑOLA, S. A.

(SNIACE)

Emisión de obligaciones 1965

Esta Compañía hace público que, con
forme anunció en su día, se ha procedido 
al sorteo para la amortización de sus obli
gaciones, emisión 1965, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en la escri
tura de emisión, ante el Notario de Ma
drid don Miguel Mestanza Fragero y en 
presencia del señor Comisario-Presidente 
del Sindicato de Obligacionistas, habien
do resultado amortizadas 21.000 obliga
ciones.

Los señores o Entidades obligacionistas, 
titulares de las obligaciones amortizadas, 
pueden pasar por las oficinas centrales y 
sucursales de los Bancos Español de Cré
dito, Hispano y Vizcaya y Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, cualquier 
día laborable, a partir del 1 del próximo 
mes de abril, durante las horas de ofici
na, para ser reintegrados del importe no
minal de sus títulos, previa entrega de 
éstos y justificación de su derecho.
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La numeración de los títulos amortiza
dos está a disposición de los señores te
nedores en las Entidades anteriormente 
enumeradas.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administación.— 
3.701-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Emisión pública de 2.000 millones, am- 
pliables a 5.000, en obligaciones simples, 

amortizables en ocho años

Como complemento al anuncio de esta 
omisión publicado el día 25 de enero 
de 1984 en el «Boletín de Cotización Ofi
cial de la Bolsa de Madrid», y no hao:én- 
dose producido variación en el contenido 
del folleto difundido, se comunica que la 
Dirección General del Tesoro y Politica 
Financiera ha autorizado la puesta en 
circulación de 750 millones de pesetas, 
quedando, por tanto, fijada la emisión 
én 2.750 millones de pesetas.

Madrid, 12 de marzo de 1984.—3.707-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Emisión pública de 10.000 millones de 
pesetas en bonos telefónicos amortizables 

en siete años

Período de suscripción abierto al públi
co: Desde el dia 27 de marzo de 1984 has
ta el 18 de abril de 1984, ambos inclusive.

Puesta en circulación: 10.000 millones de 
pesetas nominales!

Valor nominal de los títulos: La emi
sión estará representada por una serie 
única, integrada por 1.000.000 de títulos, 
de un valor nominal de 10.000 pesetas, la 
cual se pone en circulación íntegramente.

Interés nominal: 15 por 100 anual, pa
gadero por semestres, es decir, 7,5 por 100 
semestral.

Amortización: A la par. opcional, el 1 
de junio de 1987 y el 1 de junio de 1989. 
Obligatoria, el 1 de junio de 1991.

Régimen fiscal: Las personas físicas po
drán deducir de la cuota correspondiente 
al Impuesto sobre la Renta el 15 por 100 
de las inversiones realizadas en la sus
cripción de estos títulos, de acuerdo con 
las condiciones establecidas por la Ley.

El pago de intereses será objeto de una 
retención en la fuente que en cada mo
mento fije la Ley. Actualmente es el 18 
por 100.

Cotización en Bolsa: Se solicitará la co
tización oficial en las cuatro Bolsas de 
Comercio, así como la consideración de 
títulos de •cotización calificada», desig
nándose como sociedad de contrapartida 
que facilite la liquidez de los títulos a 
la Sociedad «Telefonía y Finanzas, S. A.».

Con el fin de facilitar la negociación de 
los títulos, se solicita la inclusión de los 
mismos en el nuevo sistema de Liquida
ción, Compensación y Depósito de Valores 
Mobiliarios.

Suscripción: La presentación de la sus
cripción deberá realizarse a través de los 
Bancos y Cajas colaboradores. No obstan
te, los suscriptores podrán realizar la sus
cripción en cualquier Entidad de Crédito, 
Agente mediador u oficina de accionistas 
y financieras de la «Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A.».

Dirige la emisión: Banco Hispano Ame
ricano. ^

Participan: Banco Urquijo-Unión, Banco 
de Bilbao, Caixa de Barcelona, Caixa de 
Pensións «La Caixa», Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros, «Consorban», 
Caja de Ahorros de Galicia.

Igualmente se podrá solicitar informa
ción en las oficinas financieras de la Com
pañía.

Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas: De forma provisional, en tanto que 
se celebre la primera Asamblea de obliga
cionistas, don Germán Ramajo Romero.

Folleto de emisión: Podrá obtenerse en 
las oficinas financieras de la Entidad, asi 
como en las Bolsas de Comercio de Ma
drid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

Responsabilidad del folleto: La respon
sabilidad del folleto es asumida por don 
Juan Cruz Larrea Arechavala, Subdirec
tor general de Intervención y Auditoría 
Interna, y don Germán Ramajo Romero, 
Subdirector general de Finanzas, ambos 
de «Compañía Telefónica Nacional de Es
paña».

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Direc
tor financiero.—3.738-C.

URBANIZACIONES Y TRANSPORTES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones convertibles 
al 16 por 100, emisión de febrero de 1979

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones de esta Sociedad 
que a partir del día 1 de abril próximo 
se hará efectivo, previa justificación de 
la propiedad de los títulos, el reembolso 
del nominal de las obligaciones núme
ros 1 al 800.000, inclusive, a razón de 
1.000 pesetas líquidas cada una.

Cuidará de efectuar dicha operación el 
Banco Garriga Nogués.

Barcelona, 8 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.678-C. ,

AGRUPACION CASTELLANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el día 5 de abril de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 6 de abril 
de 1984, en segunda, ambas a las diez 
horas del día, en el salón «Médicis», del 
hotel «Miguel Angel», calle de Miguel 
Angel, número 29, de Madrid, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ° Reducción del capital social y de
legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital que se aprobase por la Junta.

4. ° Delegación de facultades para eje
cución de los acuerdos.

5. ° Aprobación del acta.
Tendrán derecho de concurrir a las 

Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean diez o más accio
nes, se hallen al corriente en el pago de 
los dividendos pasivos de las mismas y 
que, con una antelación de cinco días a 
aquel en que haya de celebrarse la Jun
ta, hubieren efectuado el depósito de sus 
títulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable. por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por si que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social 
con cinco días antes, por lo menos, al 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en las oficinas de la So
ciedad, paseo Pintor Rosales, número 30, 
Madrid-8.

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.891-C.

AGRUPACION CATALANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el día 5 de abril de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 8 de abril 
de 1954, en segunda, ambas a las dieci
siete treinta horas del dia, en el salón 
«Médicis» del hotel «Miguel Angel», ca
lle de Miguel Angel, número 29, de Ma
drid, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Informe sobre la situación de la 

Sociedad.
2. ° Reducción del capital social y de

legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital que se aprobase por la Junta.

4. ° Delegación de facultades para eje
cución de ios acuerdos.

5. ° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean diez o más accio
nes, se hallen al corriente en el pago de 
los dividendos pasivos de las mismas y 
que, con una antelación de cinco días a 
aquel en que haya de celebrarse la Jun
ta, hubieren efectuado el depósito de sus 
títulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social 
con cinco días antes, por lo menos, al 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en las oficinas de la So
ciedad, paseo Pintor Rosales, número 30, 
Madrid-8.

Madrid, 13 de marzo de 1084.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.602-C.

AGRUPACION PIRENAICA 
DE VALORES MOBILLARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el dia 5 de abril de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 8 de abril 
de 1984, en segunda, ambas a las once 
treinta horas del día, en el salón •Médi
cis» del hotel «Miguel Angel», calle de 
Miguel Angel, número 20, de Madrid, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ° Reducción del capital social y de
legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ° Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital quo se aprobase por la Junta,

4. ° Delegación de facultades para eje
cución de los acuerdos.

6.” Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean diez o más accio-



ncs, se hallen al corriente en el pago de 
los dividendos pasivos de las mismas y 
que. con una antelación de cinco días a 
aquel en que haya de celebrarse la Jun
ta, hubieren efectuado el depósito de sus 
títulos en un Banco o Caía de Ahorros o 
en la caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social 
con cinco dias antes, por lo menos, al 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por validas, con 
carácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en las oficinas de la So
ciedad paseo Pintor Rosales, aúmero 10, 
Mfidnd-8.

Madrid, 13 de marzo de 1084.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.693-C.

AGRUPACION MEDITERRANEA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria de la Sociedad, con el informe 
favorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el día 5 de abril de 1684, en 
primera convocatoria, y el día 6 de abril 
de 1984, en segunda, ambas a las trece 
horas del día, en el salón «Médlcis* del 
hotel «Miguel Angel», calle de Miguel 
Angel, número 29, de Madrid, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ü Reducción del capital social y de
legación de facultades al Consejo de Ad
ministración para su ejecución.

3. ' Modificación de los Estatutos so
ciales como consecuencia de la reducción 
de capital qqe se aprobase por la Junta.

4 ° Delegación de facultades para eje
cución de los acuerdos.

5.° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac
cionistas que posean -diez o más accio
nes, se hallen al corriente en el pago de 
los dividendos pasivos de las mismas y 
que, con una antelación de cinco dias a 
aquel en que haya de celebrarse la Jun
ta, hubieren efectuado el depósito de sus 
títulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, ; por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tqnga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. El 
escrito confiriendo tal representación de
berá ser entregado en el domicilio social 
con cinco días antea, por lo menos, al 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por vál'das, con 
carácter general, las representaciones re
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en las oficinas de la So
ciedad, paseo Pintor Resales, número 30, 
Madrld-8.

Madrid, 13 de marzo de 1984 —El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.694-C.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER 
Y CANTABRIA

Convocatoria de Asamblea general 
ordinaria

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración, en sesión del dia 1 de febrero 
pasado, y de conformidad con las nor
mas establecidas en los Estatutos de la 
Entidad, se convoca Asamblea general or
dinaria de la Caja de Ahorros ae Santan
der y Cantabria, que se celebrará él día 
27 de abril de 1984, en el Centro Cultural 
«Modesto Tapia», a las diez horas, en 
primera convocatoria, y a las diez horas 
treinta minutos del mismo día, en segun
da. con arreglo al siguiente:

Orden del dia

1. ° Constitución de la Asamblea.
2. " Examen y aprobación, en su caso, 

del informe sobre la gestión del Consejo 
de Administración, Memoria, balance 
anual y cuenta de resultados, correspon
dientes al ejercicio de 1983, así como de 
la propuesta de aplicación de aquellos a 
los fines de la Caja, previa consideración 
del informe de la Comisión Revisora del 
balance.

3. ° Lectura del informe que presenta 
la Comisión de Control de su actuación 
en 1983, para su elevación a la Diputación 
Regional de Cantabria.

4. ° Aprobación, 8i procede, de la ges
tión y administración de las obras socia
les en el ejercicio de 1983.

5. " Aprobación, si procede, de los pre
supuestos de obras sociales para el ejer
cicio de 1984.

8.° Elección de tres Vocales del Con
sejo de Administración.

7. ° Elección de dos miembros de la 
Comisión de Control.

8. ° Elección de dos miembros de la 
Comisión de Obras Sociales.

9. ° Elección de dos Censores titulares 
y dos suplentes para integrar la Comi
sión Revisora del balance para el ejer
cicio de 1984.

10. Designación de Interventores del 
acta de la sesión.

11. Ruegos y preguntas.

Santander, 1 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.326-C.

EL VAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la-Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria de esta Sociedad, váli
damente constituida y celebrada e| dia 
8 de marzo de 1984, acordó por unani
midad la reducción del capital social de 
la Compañía de 88.000.000 de pesetas a 
80.000.000 de pesetas por restitución de 
aportaciones a los accionistas, reduciendo 
el valor nominal de las acciones en la 
proporción resultante.

Madrid, 7 de marzo de 1984.—El Con
sejo de Administración.—3.173-C.

y 3.a 16-3 1984

EDICIONES VINCULO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad, a cele
brar en el domiclio social de calle Munta- 
ner, 479, 4.°, 1.a, de Barcelona, el dia 
3 de mayo próximo, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y el siguiente 
dia, a la misma hora, en segunda, ba)o 
el siguiente

Orden del día

Primero. — Ratificación de la decisión 
adoptada por el Consejo de Administra
ción de la Sociedad, en su sesión del día 
de hoy, autorizando la presentación de 
solicitud de suspensión de pagos de la 
Compañía «Ediciones Vinculo, S. A.», pre
parando y presentando inicalmente, a tal 
efecto, el oportuno expediente, conforme 
a lo previsto en la Ley de 26 de julio 
de 1922, y con designación de quien haya 
de ostentar la plena representación de 
la Entidad en el citado expediente con 
facultad para modificar la proposición de 
Convenio si lo estima conveniente e inter
venir en todas las cuestiones e Inciden
cias que se susciten, otorgando al efecto 
ouantos poderes se estimen necesarios, 
incluso con facultades de sustitución, ra
tificando en tal sentido los que se hubie
ren conferido.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Barcelona, 1 de marzo de 1984 —El Pre
sidente del Consejo de Administración y 
Consejero-Delegado, José Luis Monreal. 
3.337-C.

AICASA
CAÑADA INGENIEROS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, calle Es
cuderos, número 5, Segovia, el próximo 
día 12 de abril, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y a igual hora 
y lugar, del día 13 de abril, de ser nece
sario, en segunda convocatoria, para tra
tar de los asuntos que figuran en el si
guiente

Orden del día

Primero —Lectura y aprobación, st pro
cede, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta de apli
cación del saldo de esta cuenta, corres
pondiente a los ejercicos sociales de 1970, 
1080, 1981 y 1982.

2° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de apli
cación del saldo de esta cuenta, corres
pondiente al ejercico de 1983.

3 “ Aprobación, si procede, de la ges
tión del Administrador general durante 
los años 1979, 1980, 1981, 1982 y 19(10.

4.° Modificación del artículo 28 de los 
Estatutos sociales.

5 0 Redacción, lectura y aprobación, si 
procede, del acta de los anteriores acuer
dos.

6° Designación de Administrador ge
neral.

Segovia. 5 de marzo de 19B4.—El Admi
nistrador general, Enrique Cañada Cardo. 
3.341-C.

REMET, 9. A.

OXIN, S. A.

Segundo anuncio de fusión

Dando cumplimiento a lo establecido en 
e articulo 143, en relación con el artícu
lo 134 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia que en las Juntas generales 
extraordinarias de accionistas de ambas 
Sociedades, celebradas con el carácter de 
áyriversales el dia 23 de febrero de 1084, 
se acordó por unanimidad la fusión de 
ambas Sociedades mediante absorción de 
•Oxin, S. A.», por «Remet, S. A.».

Sant Boi de Llobregat a 24 de febre
ro de 1984.—003-D. 2 “ 18 3-1984
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